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COBIEFNO DEL ESTAOO UBRE
Y SOBERANO DE COUMA

PODER A'ECUTIVO

CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS
SECRETARIOS DE LA MESA DIRECT]VA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presentes.

Por instrucciones del C. Lic. José lgnacio Peralta Sánchez, Gobernador
Constitucional del Estado, turno a esa Soberanía para su análisis y aprobaciÓn, en

su caso la siguiente lniciativa con Proyecto de:

DECRETO que autoriza la desincorporación del patrimonio inmobiliario del
Gobierno del Estado del predio con dom¡c¡lio en la calle Tuxpan, Colonia
Cocoteros, en el Municipio de Tecomán, Colima, con clave catastral 09-01-02-085-
016-000, superficie de 1,321.71 M2, (según escritura pública superficie de
1,320.71 M2), inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio real
número 005357, con las medidas y colindancias siguientes: Al norte: en 30.75 m,

con propiedad privada; Al sur: en 30.75 m, con calle Local Tuxpan; Al oriente: en
42.95 m, con propiedad privada y Al poniente: en 42.95 , con propiedad privada; Y

se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a que done a título gratuito en
favor de Hogar de la Misericordia en Tecomán, l.A.P.

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

Colima, Col., julio 14 de 2017
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

DEL
IMA

1.1. ¿,a 
Jt. C(l

fmri"ff
| 7 JUL. 2017

PEF§ff8§Q§

y de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Col¡ma"

SECRETARIA GENERAL
DE GOBIERNO

/3.'V¿ .A,1¿



GO8IE8¡¡O t'Et ESTADO UBFE
Y SOEEFANO D€ COJMA

PODEREJECUTIVO
CC, DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECREIARIOS

DET H. CONGRESO DEI ESIADO DE COTIMA
Pre3entes.

JosÉ lcNAclo PERATTA sÁNcHEz, Gobernodor Constitucionol del Eslodo libre y
Soberono de Colimo, en ejercicio de lo focullod que ol Eiecut¡vo o mi corgo le
confiere el ortículo 37 frocción ll. de lo Conslitución Políiico del Eslodo Libre y
Soberono de Col¡mo y con fundomenlo en lo previsto por los ortículos 33 frocc¡ón
XIV y 58 frocción XXIV del mismo ordenomienlo, tengo o bien envior lo presenle
lniciotivo con Proyecto de Decreto, de conformidod con lo siguienle:

EXPOSTCIóN DE i OTIVOS

PRIMERA.- Con fecho 2ó de moyo de 2017,1o L. A. morío de lo Luz Eleno Huerlo
Medino. Directoro de Bienes Potrimonioles, hizo del conocimienlo de lo Dirección
Generol de Gobierno. que medionte of¡cio nÚmero SAyGP/DGAyADBS/DBP
146/2017, de fecho 23 de moyo de 2017, informó ol D¡rector Generol de
Reguloc¡ón y Ordenomiento Urbono de lo Secretorío de lnfroestrucluro y
Desorrollo Urbono, que en respueslo o lo sol¡c¡lud de Hogor de lo M¡ser¡cordio en
Tecomón lAP, el predio urbono con clove colostrol 09-01-01{85-01 ó-000, con
superficie de 1 .321 .00 m2, ubicodo en el Froccionomiento Villos del Sol, colle
Tuxpon. monzono 85, folio reol F5357, se encontrobo disponible poro ¡nicior con
los trómites correspondientes de donoción.

SEGUNDA.- Por otro porle, con fecho 3l de moyo de 2017, se recepcionó el oficio
número 02.1ó412017, suscrito por el Direclor Generol de Reguloción y
Ordenomiento Urbono. en el que informo que de ocuerdo o lo ind¡codo en el
offcio número SAyGP/DGAyADBS/DBP 146/2017, de fecho 23 de moyo de 2017,

hocio del conocim¡enio que lo Dirección de Bienes Potr¡mon¡oles informo que el
predio en cuesfión esló disponible poro inic¡or con los 1rómifes conespondientes o
lo donoción. el cuol se identlfico con clove cotostrol 09-01-02-08501ó-000.
superficie de 1,321 .71 m2. ubicodo en lo colle Tuxpon s/n, colonio Cocoteros del
mun¡c¡pio de Tecomón, Colimo, por lo cuol, no encontrobo inconvenienle
técnico en que se dest¡ne el predio o lo octividod solicitodo, onexondo ol efecto
lo ficho técnico correspondiente.

De lo cilodo ficho técnico, se odvierte lo siguiente:

o) El predio formo porte de un óreo de donoc¡ón. propiedod de Gobierno del
Esiodo de Colimo, con domicilio en lo colle Tuxpon, colonio Cocol
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PODEREJECUNVO
municipio de Tecomón, Colimo, con clove cotoslrol 09-0.|-02-085-01ó-000,

superfic¡e de 1,321.71 m2. con los medidos y colindoncios siguientes:
Al norle: en 30.25m, con propiedod privodo.
Al sur: en 30.75 m, con colle Locol Tuxpon.
Al or¡ente: en 42.95 m, con propiedod privodo.
Al ponienle: en 42.95 m, con propiedod privodo.

Cobe señolor que segÚn lo escr¡lurq pÚbl¡co el inmueble cuento con uno
superficie de '1,320.71 m2.

b) De ocuerdo ol Progromo de Desorrollo Urbono del Centro de Pobloción de
Tecomón vigenie, lo propledod se identif¡co de lo formo siguiente: closificoción
de óreos: RU-CP-4s Reservo o Corlo Plozo; zonificoción'. H4-28 Hobitocionol
Dens¡dod Alto H4-28; Esirucluro Urbono: VP El predio presenlo occeso por uno
(VL) V¡olidod Locql denominodo "Tuxpon".

c) Aiendiendo o lo d¡spueslo en el instrumento de ploneoción vigenle, el

oprovechomiento pretendldo en dicho predio es lécnicomente v¡oble,

considerondo que, ounque el Progromo de Desorrollo urbono, lo idenlifico deniro
de Io zono H4-28, el predio conesponde ol óreo de cesión del froccionomiento
Cocoteros, siendo fociible dest¡norlo o Equipomienlo lnslitucionol en lo

modolidod de osistencio PÚblico.

d) Dicho predio se odquirió con fecho 02 deiulio de 1981, como se odvierie de Io
escrituro público otorgodo onte lo fe del Licenciodo Ernesto de lo Modrld vifgen,
Nolorio lnierino, Encorgodo de lo NotorÍo PÚblico nÚmero 3 de lo Demorcoción
Colimo, inscr¡lo en el Reg¡stro pÚblico de lo Propiedod en el folio reol nÚmero

00s357.

IERCERA.- Por tonto, el Director Generol de Gobierno, en uso de los focultodes
que le otorgo el orlículo I l, pónofo l, frocción l, del Reglomento lnierior de lo
Secretorio Generol de Gobierno, procedió o integror el expedienle respecllvo, y

medionle ofic¡o No. DGG 836t2O17, de fecho 3l de moyo de 2017, comunicó ol
secretor¡o de lnfroestructuro y Desonollo urbono que poro estor en condiciones de
reolizor el fómite de donoción, ero necesorio que remilo ei ocurso en el que el
petic¡onorÍo sol¡cilobo el predio en donoción; osim¡smo, le ¡nformó que lo Directoro
de b¡enes potrimonioles luvo o bien remitir copio del of¡cio SAyGP/DGAyADBS/DBP
| 4612017 , de fecho 23 de moyo de 2Ol7 , en el que identifico el predio con lo clove
colostrol O9-01-Ol -249-085-01ó-000, en tonto que eso Secrelorío referío en su ofic¡o
que lo clove del predio es 09-01-02-085{l ó-000, por lonto, se le soliciló tuviero o b¡en
def¡nir lo clove cotostrol correclo del ¡nmueble en comento.
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CUARIA.- Por olro porte. medionte ocurso de fecho I 7 de moyo de 2017 ,

recepcionodo en lo Secretorío Generol de Gobierno, el 0l de junio del cilodo
oño, el C. p. Juon Romírez Bejinez, por conduclo de Berónico Aguilor Heredio, en

nombre del polronoto de lo lnsiitución Hogor de lo Misericordio en Tecomón, l. A.
p., solicitó ol Ejecutivo del Eslodo lo donoción del leneno ubicodo en lo colle
Tuxpon. monzono 85, del Froccionomienlo Villos del sol de lo ciudod de
Tecomón, Colimo, con clove coiostrol 09-01{l-085-01ó-000, inscrito en el folio reol

número F5352. con extensión de 1,321 m2, con el fin de constru¡r el edificio que

cubro los requerim¡enios poro br¡ndor o los odulios moyores en desomporo los

servicios consistenles en: olbergue temporol o estonc¡o de dío o odultos moyores

de óO oños, de escosos recursos y en desomporo, sin troslornos psiquiótricos.

od¡cciones, n¡ enfermedodes inf eciocontogiosos, proporcionóndoles otención en

ol¡menloc¡ón, osistenc¡o médico, psicológico, juríd¡co y tronsporte espec¡olizodo,

opoyo en gosios funeror¡os y copociloción poro ellos y sus fomiliores'

Cobe señolor que el Potronoto se compromeie o cumplir lo primero etopo de su

proyecto de conslrucción en un período de dos oños, consistiendo en los óreos

iiguienles: estocionomiento, plozoleto. ventonillo IAAP, con privodo y son¡lor¡os,

cocino, comedor, sonitorios generoles, solo de iuntos, recepción, cubícu|o poro

obogodos y psicólogo, consultorio-enf ermer'r'c y qdminiskoción'

eUtNIA.- De esto formo, medionte oficio número DGG 860/2017, el Director

Generol de Gobierno, solicitó ol Institulo pqro el Regislro del Territorio, copio
cerlificodo de lo escrituro público que omporo el predio solic¡lodo en donoción;
os¡mismo,poroficioDGGsól/2017,sesolicilóolcomporecienle|o
documentoción que ocred¡toro lonto lo existenc¡o de lo persono morol. como lo
personolidod con lo que comporecío.

Por oficio DGG 883t2o17, el Direclor Generol de Gob¡erno, en olconce o sU

dlverso DGG B6Ot2Ol7, informó ol lnslltuto porq el Reg¡stro del Tenitorio. que el

sol¡citonle "potronoio Hogor de lo Misericordio en Tecomón, lAP", reolizó lo

ocloroción verbol o su ocurso de peiición, refiriendo que lo clove colosirol
conecto es 09'01 '02'085'016'0«).

SEXTA.- Medionte oficio nÚmero HMT-05 /2017 de fecho 12 de iunio de 2017 , el C.

P. Juon Romírez Bei¡nes, Pres¡dente del Pokonoto Hogor de lo Misericordio en
Tecomón. lAP. remilló lo documenloc¡ón sol¡citodo. consistente en:

o) Cop¡o de lo escrituro pÚblico nÚmero 21,276 otorgodo en lo ciudod de
Tecomón, Col¡mo, el dío 08 de noviembre de 2013, onte lo fe del Licenc¡odo
Serg¡o Humberto Sonio Ano de lo Torre, T¡lulor de lo Notorío PÚblico NÚmero 1 de
lo Demorcoción de Tecomón, inscrito en el Registro PÚbl¡co de los

I
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moroles boio el fol¡o reol número 287302-1, de lo que se odvierte lo Declorotorio
de Constitución olorgodo por lo Junto de Asistencio Privodo del Eslodo de
Colimo, respecto de lo Inst¡tución de Asistencio Privodo denominodo Hogor de lo
M¡sericordio en Tecomón, lAP.

b) Copio de lo escrituro pÚblico nÚmero 22,688 otorgodo en lo ciudod de
Tecomón, Colimo, el dío I I de julio de 2015. onte lo fe del Licenciodo Sergio

Humberto Sonlo Ano de lo Torre, T¡tulor de lo Nolorío PÚblico NÚmero I de lo
Demorcoción de Tecomón, inscriio en el Regisiro Público de los Personos moroles

bojo el fol¡o reol número 287302-1, de lo que se odv¡erte lo Prolocolizoción del
octo de osombleo generol exlroordinorio celebrodo el 07 de moyo de 2015, en

lo que entre olros cosos se designo como Presidente ol C. Juon Romírez Bejines.

SÉpnf A.- por oficio número 2894/20l,7 recibido el '14 de junio de 201Z, el Director
Generol del Reglslro Público de lo Propiedod y del Comercio, proporcionó copio
certificodo de lo escriluro público otorgodo onle lo fe del L¡cenciodo Ernesto de
lo Modr¡d Virgen, Noiorio lnterino. Encorgodo de lo Nolorío PÚblico nÚmero 3 de
lo Demorcoción Colimo, inscrito en el Registro públ¡co de lo Propiedod en el folio
reol nÚmero 005357, que omporo lo propiedod de Gobierno del Eslodo del
inmueble solicitodo en donoc¡ón.

OCIAVA.- En virtud de lo expuesto, y tomondo en consideroc¡ón que el predio
solicitodo por lo persono morol, es poro un fin soc¡ol, iodo vez que, pretende
construir el edificio que cubro los requerimientos poro brindor o los odullos
moyores en desomporo los servlcios consistentes en: olbergue temporol o
esloncio de dío o odultos moyores de ó0 oños. de escosos recursos y en
desomporo, sin iroslornos psiquiólr¡cos, odicciones, ni enfermedodes
inf ectocontogiosos, proporcionóndoles otención en qlimentoción, osislencio
médico, psicológico, jurídico y tronsporte especiolizodo, opoyo en goslos
funerorios y copocitoción poro ellos y sus fomiliores; odemós que el citodo
Polronolo se compromete o cumpl¡r lo primero etopo de su proyecto de
conslrucción en un período de dos oños, consistiendo en los óreos siguienles:
eslocionom¡ento, plozoleto, venlonillo IAAP. con privodo y sonitorios, cocino,
comedor, son¡lorios generoles, solo de junlos. recepción, cubículo poro
obogodos y ps¡cólogo. consullor¡o-enfermerío y odministroción; el Tllulor del
Ejecutivo o mi corgo considero odecuodo donor o Hogor de lo Misericordio en
Tecomón, l. A. P., el pred¡o solic¡lodo descrilo en lo Segundo Exposic¡ón de
Molivos de lo presenfe ln¡ciotivo, o efecio de que reolice su proyeclo de
consirucción ontes descrilo. en beneficio de los odultos moyores en desomporo.

Por tonto. con fundomenlo en lo prev¡sto por los ortículos 33, frocción XlV,37.
frocción ll, y 58, frocción XXIV, de lo Constltución Político del Estodo, bien
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solicitor de ese H. Congreso del Eslodo lo oproboción de lo s¡guiente ln¡c¡otivo
con proyecto de:

DECREIO

ARíCULO PRIMERO.- Se outor¡zo lo desincorporoc¡ón del polrimonio ¡nmob¡l¡orio
del Gobierno del Estodo. del predio con dom¡c¡l¡o en lo colle Tuxpon, colonio
Cocoleros, en el municipio de Tecomón, Colimo, con clove colostrol 09-01-02-
085-01ó-000, superficie de 1,321 .71 mr (según escrituro pÚblico superficie de
1,320.71 m2), inscrito en el Regislro públ¡co de lo Propiedod en el folio reol nÚmero
005357, con los medidos y col¡ndonc¡os siguientes:
Al norle: en 30.75m. con propiedod privodo.
Al sur: en 30.75 m, con colle Locol Tuxpon.
Al oriente: en 42.95 m, con propiedod privodo.
Al poniente: en 42.95 m. con propiedod pr¡vodo.

ARTICULO SEGUNDO.- Se outorizo ol Tllulor del Poder Eiecutivo del Eslodo o que
done o título grotuito en fovor de Hogor de lo Misericordio en Tecomón, l. A. P., el
inmueble que se menciono en el ortículo que onlecede, otorgóndole 24 meses
contodos o portir de lo enirego del b¡en inmueble molivo del presente
instrumento, mismo que se desi¡noró poro construir el edificio de usos mÚliiples
destinodo o los objet¡vos que hon quedodo reseñodos en lo expos¡ción de
mol¡vos.

ARTíCUIO IERCERO.- El Hogor de lo Misericordio en Tecomón, l. A. P., no podró
destinor el inmueble que se le dono, poro un f¡n dist¡nlo ol mencionodo en el
ortículo onlerior, en coso de incumplim¡enfo operoró lo reversión en fovor del
Gobierno del Estodo, con todos los occesorios y obros que en dicho inmueble se
hoyon reolizodo. Se concede occión populor poro denuncior onle lo Consejerío
JurÍdico del Poder Ejecutivo del Estodo, cuolquier infrocción o lo d¡spueslo en el
presenle Decreto.

lncurren en responsobilldod los serv¡dores públ¡cos que no den trómite o los
denuncios presenlodos.

ARICULO CUARIO.- Poro los efectos de lo enlrego moteriol del inmueble
donodo, lo Secretorío de lnfroesfrucluro y Desorrollo Urbono, levontoró el octo
respectivo y conjuntomenie con lo Secrelorío de Administroción y Gest¡ón
Públ¡co, tendrón o su corgo lo vigiloncio de lo dispuesto en los oriÍculos Segundo
y Tercero del presente DecreÍo.
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ARTíCUIO QUINTO.. Se oulorizo ol Titulor del Poder Ejecutivo y ol Secrelorio
Generol de Gobierno, poro que suscribon lo escrituro públ¡co correspondiente.

IRANSIIORIOS

Ú¡¡rco.- El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguienie de su publicoción
en el Periódico Of¡c¡ol del Gobierno Consiiiucionol "Et ESIADO DE COLIMA".

Dodo en lo Residencio del Poder Eiecutivo. en Poloc¡o de Goblerno el dío 23
veinlitrés de junio de 2Ol7 dos mil d¡ec¡slele.

El Gobernodor del Estodo dispondró se publique, circule y observe.

Atenlomenle
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
lnstituto oara el Reoistro del Territorio

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO

El C. Director General del
del Comercio en

Registro Público de
el Estado

la Propiedad y
de Colima

.----------cERTIFICA

Que !a Presente Copia Fotostática en 8 paginas útiles
concuerda fielmente con el documento archivado, bajo el No.

COLIMA Doy Fe.-

Esta
de

LIC. ARTURO B

OOl58 del libro 221 de COPIAS DE ESCRITURAS PUBLICAS
de donde se saco y compulsó, a solicitud de: ¡NSTITUTO

no suple la

uc, RrsABDo g&tqfA H$RxA¡pÉr

' Pnetacló¡,¡ No.

, DERECHOS

SfRGA 08/06/2017 11|53i14a.rn.

DE FECHA 0710612017

FOLTO TNGRESOS 892474

1230716

0.00



Hogar de la Misericordia en Tecomán, l.A.P.
Reformo # ló4 Col. Son lsidro C. P.28140

Tel. (3Is) 3242838

Tecomón, Colimo, Mex.

Correo: hogordelomisericordiol@holmoil.com

§i(:iiiitl',,

(r

Tecomón, Col.. o 12 dejunio de 2017.

Oficio No. HMT- 05/2017.
Asunto: El que se menciono.

LIC. ARMANDO RAAAóN PÉNTZ GUTIÉRREZ

Director Generol de Gobierno
Presente.

Aprecioble Licenciodo Pérez:

Le soludo ofectuosomente, ogrodeciendo lo otención prestodo o nuestro

solicitud de DONACIÓN DEL TERRENO ubicodo en el Froccionomiento Villos del Sol

en esto ciudod de Tecomón, colle Tuxpon, Monzono 85, con Folio Reol 5357, y

superficie de .l,32,I 
m2. Hogo lo ocloroción que lo CIAVE CATASTRAT ES:09'01'02'

085-0r6-000.

Con otención ol Oficio 861 firmodo por usted el 05 del presente mes, odjunto o
este documento los copios fotostóticos de los escrituros No. 2l ,276 coÁ fecho 08

de Noviembre 2013 y No. 22,688 fechqdo el ll de julio 2015. Que ocrediton o
nuestro lnstitución como persono morql, y o su servidor como representonte legol
de lo mismo, respectivomente.

Reitero lo grotitud expresodo iniciolmente, o nombre propio, del Potronoto y de
los odultos moyores en desomporo, que grocios o lo donoción de este terreno, en
el que serón construidos los instolociones del Hogor de lo Misericordio en
Tecomón, l.A.P., tendrón uno ESTANCIA DE DÍR en donde recibir los olimentos,
reolizor octividodes y desconsor, que cubro los necesidodes poro hocerlo de
monero odecuodo.

C.c.p.Archivo.

4ETAMENTG DE LA
.-¡OTU GENERAL Df€(}B¡ERNO I€OB¡ERNO I

t2 í(ií?' 4's '
C.P. Juon Rom Bejines

úoro /s Po**tas 4l¿*tac /Ma 4/o{t s lffuyr**r
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA

VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS

CONTIENE: PROTOCOLIZACION DE ACTA CONSTITUTIVA DE

ASAMBLEADELAINSTITUCIoNDEASISTENCIAPRIVADA
DENOMINADA ''HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN"'

l.A.P.,'ASoLICITUDDELSEÑoRGUSTAVoLUNALoPEzENSU

CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL .--.-..-

NÚMERO 21,276

I
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 2I,276 VEINTIUN MIL

PRIMERO.. VOLUMEN CCCKIDOSCIENTOS SETENTA Y SEIS.. TOMO I

TRICENTESIMO DECIMO SEGUNDO,-.
. .. ESCRITURA NUMERO 2I,276 VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS.. -

- - - EN LA CIUDAD DE TECOMAN, Cabecera del Municipio del mismo nombre,

Estado de Col¡ma, a los I OCHO dias del mes de NOVIEMBRE DEL AÑO 2Ol3 DOS

MIL TRECE, ante mí, Licenciado SERGIO HUMBERTO SANTA ANA DE LA TORRE,

Titular de la Notáría Pública Número I Uno, de esta Demarcación, compareció el

señor GUSTAVO LUNA LOPEZ, Mexicano por nac¡míento, mayor de edad,

Carpintero, viudo, con fecha de nacimiento el dia lo primero de Septiembre de 1945

mil novecientos cuarenta y c¡nco, originario de Manzanillo, Colima y vecino de ésta

Ciudad de Tecomán, Colima, con domicilio en la calle General Miguel Bracamontes

número 258 doscientos cincuenta y ocho, Colon¡a "Tepeyac", y el que se ldentificó

con la Credencial para Votar con Fotografía 0282000179255, Folio 0000003819533,

Clave de Elector LNLPGS4590I06H500 y CURP LULG45090IHCMNPS02, expedida

por el lnstituto Federal Electoral, y el que declara bajo protesta de decir verdad

previas las advertenc¡as de Ley, que se encuentra al corriente en su pago del

lmpuesto Sobre la Renta sin acred¡tármelo, siendo su Gédula del Registro Federal

de Causantes LULG-45090'l y dijo:- -

- - - Que en su carácter de DELEGADO ESPECIAL de la Asamblea Constitutiva y

LEGAL dE IA INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA

denominada "HOGAR DE tA MISERICORD|A EN TECOMAN", l.A.P.,
solicita m¡s serv¡cios como Notario Público para que proceda a

el Acta Const¡tutiva de Asamblea celebrada el dia 20 veinte

de Mayo del 2013 dos mil trece; los Estatutos de dicha Asociación y la

correspondiente Declaratoria de Constitución otorgada por la Junta de Asistencia

Privada del Estado de Golima, en que se declaró constitu¡da la mencionada

instituc¡ón y se aprueba el proyecto de sus Estatutos Sociales, los cuales doy fé

tener a la v¡sta en 2 dos, 8 ocho y 4 cuatro hojas útiles escr¡tas por una sola cara,

y las que transcribo íntegramente y que a la letra dicen:-

ACTA DE ASAMBLEA PARA CONSTITUCION DE UNA INSTITUCIÓN DE

ASISTENCIA PRIVADA.

De conformidad con lo establecido por el articulo 9" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 7, 8 y demás relativos de la Ley de

lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima, se procede a elaborar la

presente acta de asamblea en los s¡guientes términos.-

En Tecomán, Colima; siendo las 12:00 horas del día 20 veinte del mes de Mayo

del año 2013 dos mil trece se reunieron en el domicilio ubicado en la calle Reforma No.

164, Colonia San lsidro en Tecomán, Colima; las personas cuyos nombres y firmas

aparecen al calce de este documento, con el objeto de Constituir la Asociación que se

denominará "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN", de acuerdo a Ia

o

t-
o
U
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Convocatoria que a todos los presentes formuló el C' GUSTAVO LUNA LÓPEZ la cual

se llevó a cabo conforme al s¡guiente:

'ORDEN DEL DlAr-- -

--.l..Constitucióndelaasociacióndenominada..HogardelaMisericordiaenTecomán,

- - - ll.- Aprobación de los Estatutos Sociales'-

-- - - lll.- Designación de los integrantes del Patronato'

..-lV.-NombramientodelapersonaquecomparezcaanteNotarioPúblicoaprotocolizar

la presente acta y sus estatutos sociales'- - - - - -: -

PRIMER PUNTO.- En relación con el primer punto de la orden del dÍa el c'

GUSTAVO LUNA LÓPEZ, manifestó que como es del conocimiento de todos los

presentessehanestadoreuniendoytrabajandoyaduranteVariosmesespara

conformar una institución cuyo objetivo principal será atender a personas adultas

mayores de escasos recursos o que se encuentren en alguna situación de

vulnerabilidad del municipio de Tecomán, del Estado o sus alrededores.

Acordando prestar los slguientes servicios: hospedaje y al¡mentación a adultos

que requ¡eran albergue permanente; estancia de día; servicio de comedor (los

que acuden a tomarlos) así como atenc¡Ón a domicilio. Apoyándoles a dichas

personas además con: medicamentos: estudios de gabinete y laboratorio;

transporte; as¡stencia jurídica; atención ps¡cológica; talleres en oficios y

formación integral a través de charlas, talleres, peliculas, dinámicas, entre otros. Y

con la finalidad de tener una figura jurídica que permita auanzat aún mas y
'ampliar 

la efectividad de nuestros esfuerzos, se propone Constituir la Asociación

según lo estipulado por la Ley de lnstituciones de As¡stencia Privada con relación

al el artículo 2,577 del código civil en el Estado de colima y demás leyes

aplicables ya que los objetivos de la Asociación son de tipo asistencial, en

beneficio de la población más vulnerable; que de ser aprobada por todos los

presentes, se propone se denomine: "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN

TECOMAN", INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, CON dOMiC¡IiO UbiCAdO

en la calle Reforma No. 164, Colonia San lsidro en Tecomán, Colima; cuyo

objeto y demás característ¡cas se hacen constar en los estatutos que de ser

aprobados serán firmados por los comparecientes en documento por separado.- -

Los comparecientes acordaron por unanim¡dad de votos constituir la Asociación

.,HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN", INSTITUCIÓN DE

ASISTENCIA PRIVADA.

SEGUNDO PUNTO.- De acuerdo con lo que se acaba de expresar se aprobaron

los estatutos de la Asociación resultando un total de 43 cuarenta y tres artículos

generales y 5 trans¡torios, dando lectura también al total de los Estatutos. Una vez

discutido el proyecto la Asamblea lo aprueba por unanimldad lo que representa el

100% de la votación.-
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TERCER PUNTO.- En el desahogo de este punto se acordó designar como

integrantes del PATRONATO a las siguientes personas:

PRESIDENTE: GUSTAVO LUNA LÓPEZ.

VICEPRESIDENTA: BERÓNICA AGUILAR HEREDIA.

SECRETARIO: GONZALOANGUIANOMARTÍNEZ.

PROSECRETARIA: PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI. - - - -- - - - - - - -

TESORERO: JOSE LUIS RAMOS VILLASEÑOR.

PROTESORERO: RITO RUBIO JIMENEZ.

PRIMER VOCAL: JUAN RIVERA HERNANDEZ,

SEGUNDO VOCAL: ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO.

El Patronato que se acaba de designar tendrá todas las facultades previstas en

los estatutos sociales antes mencionados. Y estando presentes los propuestos

aceptan el cargo que se les confiere y protestan su fiel y legal desempeño. - - - - -

CUARTO PUNTO.- Se acordó autorizar al C. GUSTAVO LUNA LÓPEZ, para que

comparezca ante la Junta de Asistencia Privada a realizar los trámites para la

autorización de Constitución como lnstitución de Asistencia Privada asf como ánte

Notario Público a protocolizar la presente acta y los estatutos sociales.-

No habiendo otro asunto que tratar se dio por term¡nada la presente acta s¡endo las

14:10 horas del dia 20 veinte del mes de Mayo del año 2013 dos mil trece, misma gue

LISTA DE DE ASOCIADOS: - - -. -.
GUSTAVO LUNA LÓPEZ.- UNA FIRMA ILEGIBLE.-

BERÓNICA AGUILAR HEREDIA.. UNA FIRMA ILEGIBLE.-

GONZALO ANGUIANO MARTÍ NEZ.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- - - - -

PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI.. UNA FIRMA ILEGIBLE.- - -..
JOSE LUIS RAMOS VILLASEÑOR.- JoSe LU¡S Ramos.- RUBRICA..

JUAN RIVERA HERNANDEZ.- UNA FIRMA,-

ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO.. UNA FIRMA.-

MA, LETICIA ARIAS CORTES..

RITO JIMENEZ RUBIO.-.

ESTATUTOS....
. - - "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN I.A.P."

: . . . : :. : . . : : :. : : : . . . ;;;;;l#!""1;;;;,; . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .
... CAPITULO UNICO.

-. -. - DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD

. DOMICILIO, Y DURACIÓN

ARTICULO PRIMERO.- Esta asociación se denomina ':HOGRR DE LA MISERICORDIA

EN TECOMAN" denominación que deberá ser seguida, única y exclusivamente de las

palabras INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA o de las iníciales l.A.P.- -- - - - - -
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La nacionalidad de la lnstitución es mexicana y por lo tanto queda sujeta a las

leyes en vigor para los Estados Unidos Mexicanos' la legislación del Estado de

ColimayenespecialalaLeydelnstitucionesdeAsistenciaPrivadaparael
Estado de Colima.-
..TodoextranjeroqueenelactodelaconstitucióndelalnstitucióndeAsistencia

Privada o en cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación en la

asociación:..HogardelaMisericordiaenTecomán,lnstitucióndeAsistencia
Privada;seobliganformalmenteconlaSecretaríadeRelacionesExteriores,a
considerarse como nacionales respecto a las parteS sociales que adquieran o de

que sean titulares, asf como de los bienes' derechos' concesiones'

participaciones o intereses de que sea titular la asociación o bien de los derechos

y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la asociación con

autoridades mexicanas y se entenderá que conviene en no invocar la protección

de su gobierno bajo la pena en su caso de faltar a su convenio, de perder dicho

interés o participación en beneficio de la nación mexicana'"

ARTTCULO SEGUNDO.- La naturaleza jurídica de la institución es de asociación y

tendrá una duración Permanente.

ARTICULO TERCERO.- El domicilio en Tecomán,

delegaciones en cualquier otro Municipio del Estado o

Colima; pudiendo establecer

Entidad Federativa del pais, sin

que esto implique renuncia a su domicilio legal. - - - - -

TITULO II

"OBJETO Y PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN"

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DE LA INSTITUCION

ARTÍGULO GUARTO.- Esta asociación tendrá por objeto social el siguiente:

Brindar albergue temporal o estancia de día o servicio domiciliario a adultos

mayores de 60 sesenta años en adelante, de escasos recursos y en desamparo;

sin trastornos psiquiátricos, adicciones ni enfermedades infectocontagiosas;

proporcionándoles atención en: alimentación, asistencia médica, psicológica,

juridica, tran§porte especiallzado, apoyo en gastos funerarios y capacitación para

ellos y sus familiares.

La asociación como persona moral con fines no lucrativos en los términos del

Artículo 95 fracción Vl incisos a), b), e) y f) de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

se obliga y se compromete a cumplir, en forma irrevocable, con lo establecido en

las fracciones lll tercera, lV cuarta y V quinta del artículo 97 noventa y siete de la

mencionada Ley. - - - - - - -

ARTÍCULO QUINTO.. PATA el cumplim¡ento de los fines u objetivos anteriores, la

Asociación llevará a cabo los s¡gu¡entes actos: - - -

a).-Realizar las actividades que resulten en beneficio de la asociación en pro de los

adultos mayores de escasos recursos.
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b).- Se relacionará con organismos públicos y privados y con lnstituciones nacionales y

extranjeras, a fin de estar al corriente de los adelantos de las materias conectadas d¡recta

o
a

¡-

U

o indirectamente con los f¡nes de la Asociación.

c).- Realizar cualquier gestión ante cualquier tipo de Autoridad, ya sea del ámbito

Federal, Estatal, Municipal, extranjero o ante cualquier tipo de organismo

descentralizado, desconcentrado o autónomo, asf como también de carácter privado o de

servicios, que sean necesarios para cumplir con su objeto social. - -

d).- Recibir y adm¡nistrar todos los valores, bienes muebles e inmuebles que por cualquier

concepto adquiera o que la lnstitución reciba para el cumplimiento de sus fines.

e).- Promover eventos culturales, artisticos, maratones, teletones, rifas, así como realizar

todo tipo de actividades permitidas por la Ley que permitan recaudar fondos para los

objetivos y propósitos de la Institución

f).-En general la celebración de toda clase de actos y contratos compatibles con su

naturaleza y permitidos por la Ley que en alguna forma faciliten o complementen aquellos

propósitos, incluyendo la contratación de personal especializado, pudiendo adquirir los

bienes de cualquier naturaleza que fuere necesarios y convenientes para la realización

de sus fines.- -

Las aciividades que realice la institución tendrán como finalidad primordial el

cumplim¡ento de su objeto social, s¡n que puedan interven¡r en actividades rel¡giosas,

campañas políticas o se involucren en actividades de propaganda polit¡ca o destinada a

influir en la legislación.

CAPITULO SEGUNDO

DEL PATRIMONIO DE LA INSTITUCION

ARTICULO SEXTO.- La Asociación "Hogar de la Misericordia en Tecomán", lnstituciÓn

de Asistencia Privada, no tiene fin de lucro y su Patrimonio se integrará por: - - -

a) Las cuotas ordinarias o extraordinarias que se fijen a sus asociados;

b).- Los donativos y subs¡dios que rec¡ba, en forma permanente o temporal, ya

seadeparticularesoinstitucioneSdecualquieríndole;.

c).- Las Cuotas de Recuperación que se le hagan por los servicios que preste; - - -

d).- Los ingresos que obtenga por la realización de festivales, congresos, cursos,

rifas, sorteos y colectas;

e).- Todos los bienes, derechos, valores y demás que por cualquier otro título

adquiera.

ARTICULO SÉPflMo.- El Patrimonio de la lnstitución, incluyendo los apoyos y estímulos

públicos que reciba, se destinarán exclusivamente a los fines propios de su objeto social,

no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente diskibuible a persona física alguna o

a sus integrantes personas físicas o morales. Salvo que se trate, en este últ¡mo caso de

alguna persona moral autorizada para recibir donat¡vos deducibles en términos de la Ley

del lmpuesto Sobre la Renta o se trate de la remuneración de servicios efectivamente

recibidos. La lnstituc¡ón no deberá distribuir entre sus asociados, remanentes de los
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La disposición contenida en este artículo es

de carácter irrevocable.

TITULO III

"DE LOS ASOCIADOS, SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS"

CAPITULO PRIMERO

"DE LOS ASOCIADOS"

ARTlcULoocTAVo.-Losasociadosseclasificandelasiguientemanera:

1.- Asociados Fundadores.- Los señalados en el artículo 3' fracción Vlll de la Ley de

lnstituciones de Asistenc¡a Privada para el Estado de Colima'

2.- Asociados Honorarios.- Son las personas a las que el Patronato y la Asamblea

General les otorgue tal carácter. - - -

3.-Asociados Activos.- Son aquellas personas, a las que en el futuro la Asamblea

General acepte con tal carácter y que contribuyan con serv¡cios personales o

con aportaciones per¡ódicas para llevar a cabo los fines de la asociación.-

Para ser miembro de la asociación, el aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a). Ser una persona física, mayor de edad, previa aceptación de la asamblea -- ------
b).- Solicitud de lngreso a la Asociación. - --: - - - - -

c). Tener su domicilio en el Estado de Colimá.

d). Presentar cartas de recomendación de por lo menos de dos de los asociados. - - - - -

e). Manifestar por escrito el deseo de colaborar desinteresadamente con los objetivos de

.f).-obligarse a cumplir los estatutos de la asociación, los reglamentos y demás

resoluciones aprobadas por la Asamblea

La calidad de Asociado es intransferible

La falta de asistencia de cualquiera de Sus asociados a más de cuatro asambleas

generales consecutivas sin causa justificada será motivo para darlo de baja, bastando la

declaración que se haga en la siguiente asamblea de esá circunstancia . - '
ART¡CULO NOVENO.- Los asogiados se reunirán en Asamblea General ordinaria por

lo menos cada seis meses. En asamblea ordinaria se aprobarán los presupuestos de

ingresos, egresos y de inversiones en activos f¡jos del siguiente año; asl como el

programa de trabajo correspondiente al mismo período, el balance de la instituciÓn y

avances del proyecto; que serán presentados a la Junta de Asistencia Privada, en

términos de la ley de la materia. - -

ARTICULO DECIMO.- Los asociados se reunirán en Asamblea General Extraordinar¡a

en la época fi,jada en los estatutos o cuando sean convocados por la Asamblea General o

por el Presidente del Patronato, este deberá citar a la Asamblea cuando para ello fuere

requerido por 51% (cincuenta y un por ciento) del total de los asociados.

CAPITULO SEGUNDO

"DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS"
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ARTlcuLo DEclMo PRIMERo.- Los asociados tienen respecto de la inst¡tución que
constituyeron, las siguientes obligaciones:-

- - l.- Conocer y cumplir los estatutos y reglamentos de la institución

---ll.-Asistirpuntualmentealassesionesoasambleasaquefuéronconvocados._____-

- - - lll.- Acatar Las disposiciones de las asambleas. - - -

- - - lv.- Abstenerse de tratar en el seno de la institución asuntos ajenos a los fines de la
misma.-

- - - V.- Desempeñar con eficiencia y eficacia las comisiones que le sean encomendadas
por la Asamblea de asociados, el Patronato o por la comisiones auxiliares.-

- - - Vl. Cuidar y propugnar el prest¡gio de la institución: observar buena conducta y tratar

a los asociados con respeto y consideración

CAPITULO TERCERO

"DE LOS DERECHOS DE LOS ASOCIADOS"

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los asociados tienen respecto de la institución que

constituyeron los siguientes derechos:

- - - l.- Concurrir y tener voz y voto en las Asambleas.-

- - - ll.- Determinar la clase de servicios que han de prestar los establec¡m¡entos

dependientes de la institución.

- - - lll.- Fijar la categoría de personas que deban beneficiarse de dichos servicios y

determinar los requisitos para su admisión y separación de ios establecimientos de la

institución;- ------:
- - - lV.- Nombrar y remover a los patronos, así como, establecer la forma de

substituirlos;-

- - - V.- Elaborar los estatutos, por si o por personas que ellos designen, así como

modificarlos.

- - - Vl.- Ser electos miembros del Patronato.

- - - Vll.- Los asociados no adquieren derecho alguno sobre el patrimonio de la institución,

ni pueden transmitir prerrogativas o facultades de ninguna especie en relación con la

misma asociaclón, ni reclamar compensac¡ones o prestaciones de ninguna Indole; en el

supuesto de que por cualquier motivo dejen de formar parte de la asociación.- -

- - - Vlll. Participar en todos los eventos y reuniones organ¡zadas por la asociac¡ón.- - - - -

TITULO IV
,.DE LAS ASAMBLEAS"

CAPITULO UNICO

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El poder supremo de la ásociación reside en Ia

Asamblea General de Asociados, la cual tendrá las siguientes facultades:

- - - a) Designar a los patronos propietarios y suplentes, nombrar al presidente, secretario,

tesorero y demás integrantes del Patronato, de entre los candidatos propuestos por los

Asociados.
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.--b)Designarunacomisiónquerevisaráy,ensucasoaprobará,dentrodelosprimeros

meses del cierre del ejercicio, el balance anual de la Asociación'

- - - c) Resolver junto con el Patronato sobre la admisión y exclusión de asociados, siendo

causa de exclusión el realizar algún acto que de manera d¡recta o ¡nd¡recta entorpezca o

perjudique el funcionamiento de la asociación. - - - - - -

- - - d) Resolver sobre la disolución anticipada de la asociación

- - - e) Modificar, adicionando o suprimiendo preceptos, los Estatutos en asamblea

extraordinaria, específicamente convocada para este fin, en la que deberán estar

presentes por lo menos el 75% de los asociados y las resoluciones se tomarán por el

voto favorable de todos. -'- - - -: -

- - - f) Los demás que señala el artículo 2566 (dos mil quinientos sesenta y seis) del

Código Civil del Estado de Colima

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se convocará a asambleas generales mediante

comunicación escrita d¡r¡gida a los asociados, firmada por el Presidente del Patronato o

en su defecto por el Secretario y a falta de ambos por el Tesorero o por el 50% mas 1

(uno) de los asociados , con una anticipación mínima de 05 cinco días a la fecha

señalada para la celebración de la misma, en ella se contendrá la orden del día a tratar,

el lugar, día y hora, en que deberá efectuarse la reunión

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Tanto el Presidente y Secretario del Patronato, lo serán

también en las Asambleas Generales de Asociados.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Cada asociado tendrá derecho a un voto teniendo el

Presidente, en caso de empate, voto de calidad.

Los asociados honorarios podrán asistir a las Asambleas con voz, pero sin voto. - -

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los acuerdos que se tomen en el seno de las

asambleas, serán válidos cuando se tomen por la mayoría de los miembros presentes. - -

De toda Asamblea deberá levantarse Acta en el libro de actas correspondiente y será

firmada por el Presidente y el Secretario de la propia Asamblea debiendo conservar la

convocator¡a, la lista de asistencia y demás documentos relativos.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Tanto las asambleas ordinarias como extraordinarias

serán celebradas con el número de asociados que concurran a ellas, excepto los asuntos

en que estos estatutos exija mayoria.

TITULO V
.,DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIóN"

CAPITULO UNICO

"DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION"

ARTlcuLo DEclMo NovENo.- La asociación estará representada y será adm¡nistrada

por un Patronato, cuyos miembros serán propuestos por los asociados y electos en

Asamblea General de asociados. Este patronato tendrá la facultad de establecer las

sustituc¡ones necesarias y será el responsable de vigilar que se cumpla con los objetivos
para los cuales fue creada la lnst¡tución de Asistencia Privada y vigilar el fiel cumplimiento

de los demás objetivos que señalan los estatutos, en consecuencia, estará facultado para
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llevai a cabo los actos que fueren inherentes a dichos fines sin mas limitaciones que las
previstas en los capítulos lV y V del título segundo y demás disposiciones aplicables de la
Ley de lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima.

ARTlcuLo vlGESlMo.- El Patronato de la asociación, estará constituido por:

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, protesorero y Vocales.

TITULO VI
"DE LAS SESIONES Y ATRIBUCIONES DEL PATRONATO"

CAPITULO PRIMERO

"DE LAS SESIONES DEL PATRONATO"

ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las reuniones de patronos podrán ser ordinarias y

extraordinarias. En las sesiones ordinarias el Patronato se reunirá una vez al mes, por lo

menos, y será convocado mediante escrito que será enviado con tres días de anticipación

a la fecha señalada para la reunión y que contendrá la orden del dfa a tratar y deberá ser

firmado por el Presidente o Secrelario del mismo.

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Presidente o la mayoría de los miembros del

Patronato, podrán convocar a reunión extraordinaria cuando se juzgue conveniente por

motivo de la ¡mportancia o trascendencia del problema a tratar, debiéndose citar a los

miembros del Patronato con tres días de anticipación a la fecha y hora de reunión,

debiéndose ¡nformar la orden del día a tratar; el escrito deberá de ir firmado por el

Presidente o Secretario o en su defecto, por la mayorfa de patronos que estén solicitando

la reunión.

ARTIGULO V|GÉSIMO TERCERO.- Las reuniones del Patronato se efectuarán en el

domicil¡o de la institución y para que haya quórum, será necesaria la presencia de la
mayorfa de los patronos, sin que éstos en ningún caso puedan ser representados por

apoderado.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Patronato tomará todas las decisiones

concernientes a las finalidades de la institución por el sistema de voto personal y en caso

de empate, el Presidente ejercerá su voto de calidad, por lo que las resoluciones serán

tomadas por mayoría de votos.

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- De toda sesión del Patronato se levantará acta, la cuál

será firmada por el Presidente y Secretario o por quienes actúan como tales, así como

por los patronos asistentes.

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Los miembros del Patronato durarán en funciones tres

años.- - -

ARTICULO UGÉSIMO SEPTIMO.- La sustitución det patrono Presidente en sus faltas

temporales, será cubierta por el Vicepresidente y a falta de este por el Secretario; en su

falta definitiva, el sustituto será elegido por los asociados, preferentemente entre el resto

de los miembros del Patronato al que sea idóneo para desempeñar el puesto. La

sust¡tución del Secretario y Tesorero, en sus faltas temporales, se llevará a cabo por el
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prosecretar¡o y el Pfotesorero, respectivamente. El Patronato nombrará a los transitorios

para cubrir las vaiantes existentes, en tanto se reúne la Asamblea General de Asociados

la cual ratificará o propondrá a otro asoc¡ado para ocupar dicho cargo'

CAPITULO SEGUNDO

"DE LAS ATRIBUCIONES DEL PATRONATO"

ARTICULO UGÉSIMO OCTAVO.- El Patronato tendrá las siguientes facultades y

atribuciones:

- - - l.- Representar a la institución en todos los actos que fueren inherentes a sus fines.

- - - ll.- cumplir y hacer cumplir los estatutos de la ¡nstituc¡ón, a fin de lograr el objet¡vo de

la misma.-

- - - lll.-Gozará de un Poder General para Pleitos y cobranzas, Actos de Adm¡n¡stración y

de Dominio en los términos de los tres primeros pánafos del articulo 2,444 dos mil

cuatrocientos cuarenta y cuatro del CÓdigo Civil para el Estado de Colima; actuando

conjuntamente por lo menos El Presidente, Secretario y Tesorero.

- - - lV.- Otorgar y suscribir títulos de crédito, en los térm¡nos de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito, mancomunadamente (Presidente, Vicepresidente, y

Tesorero).

- - - V.- Otorgar Poderes Generales Especiales para Pleitos y Cobranzas y Actos de

administración.

- - - Vl.- Delegar en los térm¡nos del Artículo 48 de la Ley de lnstituciones de Asistencia

Pr¡vada del Estado de Col¡ma, en uno o más de los func¡onarios de la lnstitución, los

efectos previstos en las fracciones I y lll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo

I en concordancia con los artículos 876 y 878 del mismo ordenamiento-

- - - Vll.- Formular el Reglamento lnterior de la lnstitución y de sus diversas unidades. - - -

- - - Vlll.- Determinar los casos en que se cobren cuotas de recuperación y fijar su

monto.- -

- - - lX.- Nombrar y remover libremente al personal técnico y administrativo de la

lnstitución, cuyos cargos serán retribuidos, cuando así lo convenga la lnstitución. - - - - '.,
- - - X.- Establecer una cuenta bancaria a nombre de la institución en la cual puedan librar

cheques con dos firmas mancomunadas, de tres registradas, indistintamente.

- - - Xl.- En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios para la buena marcha de

la institución.

Las facultades anteriores tendrán únicamente las lim¡taciones establecidas en la Ley de

lnst¡tuciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima.

TITULO VII

"DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS

INTEGRANTES DEL PATRONATO''

CAPITULO UNICO

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- EI Presidente del Patronato será el ejecutor de los

acuerdos del m¡smo Patronato y representará a la institución con todas las facultades
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generales y especiales de un mandatario general para pleitos y cobranzas, en los
términos del primer párrafo del ariículo 2444 del código civil para el estado de cotima,
estando, por tanto, facultado para contestar las demandas y reconvenciones que se

entablen en contra de la institución, oponer excepciones, rendir toda clase de pruebas,

tachando test¡gos de la otra parte, objetando las pruebas documentales, interponer
recursos, formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas, coadyuvar

con el Ministerio Público y otorgar perdón, translgir, someter a arbitraje, articular y

absolver posiciones, recusar jueces, recibir pagos, interponer juicio de amparo y

desistirse del mismo y ejecutar todos los demás actos determ¡nados expresamente por la

Ley, entre los que se incluye represenlar a la institución ante toda clase de autoridades y

tribunales penales, civ¡les, administrativos y del trabajo.-

El presidente queda facultado para otorgar poderes generales o especiales para pleitos y

cobranzas. Asi mismo, se otorga al Presidente del Patronato Poder General para Actos

de Administración en los términos del segundo párrafo del Articulo 2,444 del Código Civit

parael Estado de Colima por lo que en forma enunciativa y no limitativa podrá:- - - - - - - -

- - - a) Firmar la correspondencia de la institución.

- - - b) Abrir y manejar cuentas bancarias, incluyendo la de cheques así como girar

cheques.

- - - c) Contratar toda clase de servicios que la institución requiera o pueda prestar. - - - -

- - d) Firmar en representación de la institución, contratos de arrendamiento como

arrendador, como anendatario; de trabajo con las personas que contrate la inst¡tución,

necesarias para su operación.- -- - - - -

- - - e) Representar a la institución para todos los efectos previstos en las fracciones ll y

lll del articulo 692 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, quedando facultado

para representar a la institución en las audienc¡as a que se refieren los articulos 776 y

876 de la Ley Federal del Trabajo y, en general de cualquier etapa de los procedimientos

laborales que se ventilen en su contra para que comparezca ante todo tipo de

Autoridades Laborales de las que se mencionan en el artlculo 523 del ordenamiento legal

citado; en el últ¡mo término, a realizar todo tipo de gestiones y trám¡tes necesarios para Ia

solución de los asuntos que correspondan a la mandante para realizar cualquier tipo de

acto o convenio derivado de las relac¡ones obrero-patronales, estando facultado para

suscribir documentos, convenio o contratos.

Las facultades anteriores tendrán únicamente las limitaciones establecidas en la Ley de

lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima.-

ARTICULO TRIGESIMO.- El Secretario del Patronato tendrá las siguientes funciones:- - -

- - - a) Levantar y firmar las actas de las ses¡ones del patronato, atender el despacho de

la correspondencia y vigilar la guarda de libros, papeles y archivo general y los demás

que en forma expresa le designe el Presidente.-

- - - b) Sust¡tuir al Patrono presidente en sus faltas temporales, en ausencia del

vicepresidente.

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El Tesorero del Patronato tendrá las siguientes

facultades y obligaciones:-
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a) Ver¡ficar los ingresos y la aplicación de los egresos' cuidando de que todo ello

conste en una contabilidad exacta y comprobada'

- - - b) Llevar el control de las cuentas de valores y bancarias'

- - - c) Vigilar el cumplimiento del sistema contable establecido'

- - - d) Presentar al Patronato estados f¡nancieros mensuales'

---e)Formularanualmente,losproyectosdepresupuestodeingresosyegresosdela

instituciónsometerloalaaprobacióndelPatronato'paraqueesteasuvezlosometaala

consideración de la Junta de As¡stencia Privada'

.-.f)Reportaralabrevedadposible,alPresidentedelPatronato,lasanomalías

detectadas en la contabilidad -----
ARTICULO TR¡gÉSIMO SEGUNDO.- El Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero y

los Vocal del patronato tendrán las siguientes funciones: Auxiliar al Presidente, Secretario

y Tesorero del Patronato, sustituyéndolos en sus ausencias temporales' para lo cual

realizarán todas aquellas func¡ones que expresamente confieren los estatutos al

presidente, al secretario o al Tesorero y ejecutar eficazmente todos lo§ asuntos que se

les confiera por el Presidente o por acuerdo de la Junta de Patronos'

ARTICULO TRI6ÉSIMO TERCERO.- El Patronato nombrará al personal que se

encargue de la atención de los serv¡cios de la institución'

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- El Patronato recabará los informes mensuales de

func¡onamiento de los servicios de la asociación a f¡n de remitir a la Junta de Asistencia

Privada para el Estado de Colima, los ¡nformes que previene la Ley. -

ART¡CULO TRIGÉSIMO QUINTO.- El Patronato podrá promover la modificación de los

estatutos y de los reglamentos, si a su juicio fuere necesario o conveniente para el mejor

'cumplimiento y realización de los fines as¡Stenc¡ales de la asociación, de acuerdo con la

Ley de lnstituciones de Asistencia Privada del Estado de Colima.-

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- El Patronato cumplirá con las dispósiciones de la Ley

de lnstituciones de Asistencia Privada del Estado de Colima. -

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- El Patronato, en la administración de los bienes de

la asociación, adoptará todas las medidas necesarias y convenientes para la mejor y más

ef¡caz real¡zac¡ón de sus fines, de acuerdo con estos estatutos y la Ley de lnstituciones

de Asistencia Privada del Estado de Col¡ma. - -

TITULO VIII

..DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y DE.LOS REQUISITOS

PARA DISFRUTARLOS"

CAPITULO UNICO

ARTICULo TRlcÉSlMo ocTAVo.- Los servicios que ¡mpartirá la Asociación serán de

carácter no lucrativo, aunque se podrán cobrar cuotas de recuperación debiéndose dirigir

su acción asistenc¡al en beneficio de la población de escasos recursos.

ARTlcuLo TRIGÉSIMO NovENo.- El requisito para los beneficiados será el ser

personas adultas mayores de escasos recursos.
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TITULO IX

"DE LA VIGILANCIA DE LA ASOCIACIÓN"

CAPITULO UNICO

ARTlcuLo cuADRAGEslMo.- La ¡nstituc¡ón estará gobernada por el patronato y sujeta

a la supervisión de la Junta de Asistenc¡a privada para el Estado de colima, conforme a

la Ley de lnstituciones de Asistencia Privada del mismo Estado, así como a los acuerdos

tomados por los Consejeros y Vocales de la Junta en mención.

TITULO X

"DE LA DISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN"

CAPITULO UNICO

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Esta institución se extinguirá previa la

declaratoria de la Junta de Asistencia Privada para el Estado de Colima, en el caso de

realizarse alguno de los supuestos que señala el articulo 34 (treinta y cuatro) de la Ley de

lnstituc¡ones de Asistencia Privada para el Estado de Colima, o cuando deje de cumplir

con los objetivos para los que fue creada.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- En caso de liquidación de la lnstitución, la

totalidad del patrimonio de la misma se destinará a otra lnstitución de Asistencia Privada

con fines análogos o a otra que se constituyá, que están autorizadas para recibir

donativos deducibles para efectos del impuesto Sobre la Renta, que se encuentren

de acuerdo

con lo que determine la Junta de Asistencia Privada conforme a la Ley de lnstituciones de

Asistencia Privada para el Estado de Colima. La disposición contenida en este artículo

es de carácter irrevocable.

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Et Patronato con aprobac¡ón de ta

asamblea general de asociados, nombrará y designará ante la Junta de Asistencia

Privada del Estado de Colima, el liquidador que real¡zará los procedimientos para liquidar

la lnstitución de conformidad con lo establec¡do por el artículo 39 de la Ley de

lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima.

TRANS!TORIOS.
ARTICULO PRIMERO.- A partir de la exped¡c¡ón de la Declaratoria, queda constituida la

lnstitución denominada "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN"I.A.P.. - - - - -

ARTICULO SEGUNDO.- Con base a los nuevos estatutos se conforma el inicio del

primer Patronato, quedando como a continuación se señala:-

PRESIDENTE: GUSTAVO LUNA LÓPEZ,

VICEPRESIDENTA: BERÓNICA AGUILAR HEREDIA.

PROSECRETARIA: PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI. . -..
TESORERO: JOSE LUIS RAMOS VILLASEÑOR.

PROTESORERO: RITO JIMENEZ RUBIO. -
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SEGUNDO VOCAL: ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO'

Los designados aceptaron los nombramientos y protestaron su fiel y legal desempeño. '-
ARTICULO TERCERO.- Los pfesentes estatutos entran en vigor y son aplicables para

todos los integrantes de la asoclac¡ón, a partir de la fecha de su aprobación por Asamblea

General de Asociados fundadores, que concurrieron a la constitución de la Asociación, en

Tecomán, Colima, el 20 veinte del mes de Mayo del año 2013 ----
ARTICULO CUARTO.. En todo lO no comprendido en los presentes estatutos, se estará

sujeto a lo señalado por la Ley de lnstituciones de Asistencia Privada y supletoriamente

el código civil del Estado de colima y demás leyes aplicables y vigentes en el Estado --
ARTICULO OUINTO.- Los Asociados se someten, para la ¡nterpretación y cumplimiento

de estos estatutos a los Tribunales del Estado de colima, con renunc¡a expresa a

cualqu¡er otro fuero. - -

LISTA DE DE ASOCIADOS: ... - ..
GUSTAVO LUNA LÓPEZ.- UNA FIRMA ILEGIBLE..

BERÓNICA AGUILAR HEREDIA,- UNA FIRMA ILEGIBLE..

GONZALO ANGUIANO MARTINEZ.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- -

PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI.- UNA FIRMA ILEGIBLE,-. -. - - -

JOSÉ LUIS RAMOS VILLASEÑOR,. JoSe LuiS Ramos,. RUBRICA..

ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO,- UNA FIRMA.-

MA, LETICIA ARIAS CORTES.-

RITO JIMENEZ RUBIO.. -

... DECLARATORIA DE CONSTITUCIÓN

Expediente: C-34113.- - Asunto: Se declara Constitución y se aprueba

proyecto de estatutos de LA.P.- - C.C. INTEGRANTES DE LA

INSTITUCION "HOGAR DE LA MISERICORD¡A EN TEGOMAN'"

INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA.- -. -.:.. -

En relación a su atento escrito presentado a esta Junüa de Asistencía

Privada con fecha 20 veinte del mes de Mayo del año 2013 dos mil trece,

mediante el cual solicitan autorización para Constituirse en una lnstitución
de Asistencia Privada que se denominará "HOGAR DE LA MISERICORDIA

EN TECOMAN"; asi como la aprobación de acta de asamblea y el proyecto

de estatutos con ql cual se regirán las actividades de la Institución, me

permito comunicarles que vistos los dictámenes emitidos por los
departamentos cor¡espondientes de esta Junta, escuchadas las opiniones

vertidas por los CC. Consejeros y Vocales ¡ntegrantes del Consejo Directivo
'reunidos en Sesión Reglamentaria celebrada el 21 veintiuno de Mayo de



o
o

o
U

fitc. $ergtn lllumherto Ésnts Anu be lu @nrrr

§olar'íu ]prúllica §o-
f,Jorífrrtonio Oorrea §o. 10. @els. (313) 324-3L-32

tlsI

1

:z+-oe-sr J{ax (lecqmÉn, (ÍoL

2013 dos mil trece, la Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima

emite la presente Declaratoria de Constitución, Autorización de Estatutos y

Registro:

-CONSIDERANDOS:----

l.- Que con fundamento en lo establecido por el articulo 9o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2577 del

Código Civ¡l para el Estado de Colima, 2",3",4",6o, 7" último párrafo, 8", 9",

69 fracción l, 79 fracción Vl y demás relativos de Ia Ley de lnstituciones de

Asistencia Privada para el Estado de Colima, corresponde a la Junta de

Asistencia Privada conocer y resolver sobre Ia procedenc¡a de la solicitud

ll.- Que tomando en cuenta las características de la lnstitución a constituir que son: - - - -

A).- Denominación y Domicilio: "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN",

seguida de las palabras INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA o su abreviatura
LA.P., con domicilio en la calle Reforma No. '164, Colonia San lsidro en Tecomán,

Colima, Código Postal 28'140.

B).- Objeto de Ia lnstitución: Esta Asociación tendrá por objeto: -

Brindar albergue temporal o estancia de día o servicio domiciliario a adultos

mayores de 60 sesenta años de escasos recursos y en desamparo; sin trastornos

psiquiátricos, adicciones ni enfermedades infectocontagiosas; proporcionándoles

atención en: alimentación, asistencia médica, psicológica, jurídica, transporte

espec¡alizado, apoyo en gastos funerarios y capacitación para ellos y sus

familiares.-

La asociación como persona moral con fines no lucrativos en los términos del Artfculo 95 fracción

Vl incisos a), b), e) y f) de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, se obliga y se compromete a

cumplir, en forma irrevocable, con lo establecido en las fracciones lll tercera, lV cuarta y V quinta

del artfculo 97 noventa y siete de la mencionada Ley. - - - -

C).- El Patrimonio de la asociación se integrará por: - -

La Asociación "Hogar de la Misericordia en Tecoman", lnstitución de Asistencia Privada,

no tiene fin de lucro y su Patr¡monio se integrará por: a) Las cuotas ordinarias o

extraordinarias que se fijen a sus asociados; b).- Los donativos y subsidios que

reciba, en forma permanente o temporal, ya sea de particulares o instituciones de

cualquier índole; c).- Las Cuotas de Recuperación que se le hagan por los

servicios que preste; d).- Los ingresos que obtenga por la realización de

festivales, congresos, cursos, r¡fas, sorteos y colectas; e).- Todos los bienes,

derechos, valores y demás que por cualquier oko título adqu¡era.
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D).-Son miembros fundadores de la lnstitución los CC: GUSTAVO LUNA LÓPEZ'

BERÓNICA AGUILAR HEREDIA, GONZALO ANGUIANO MARTINEZ' PALOMA

BERENICE ROJAS JAUREGUI, JOSÉ LUIS RAMOS VILLASEÑOR' JUAN RIVERA

HERNÁNDEZ, ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO, ALMA DELIA MENDOZA

GONZÁLEZ, y RlTo JIMENEZ RUBIO.

E).- El primer Patronato de la lnstitución estará integrado por las siguientes

pefsonaa:

PRESIDENTE: GUSTAVO LUNA LÓPEZ.. - -.. -

SECRETARIO: GONZALO ANGUIANO MARTINEZ .. -.
PROSECRETARIA: PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI . '- - - -

TESORERO: JOSÉ LUIS RAMOS VILLASENOR

PROTESORERO: RITO JIMENEZ RUBIO. .

PRIMERVOCAL: JUAN RIVERAHERNANDEZ

SEGUNDO VOCAL: ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO.

F).- La naturaleza juridica de la lnstitución será de: ASOCIACION.-

G).- Una duración: permanente. -----

Con base en las anteriores consideraciones, se- ' - - - -

------RESUELVE:--

PRIMERO.- Se declara la Constitución como lnstitución de Asistencia Privada:

DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN" con domicilio en la calle Reforma

"HOGAR

No. 164,

Colonia San lsidro en Tecomán, Colima, Código Postal 28140.--

SEGUNDO.- Para el cumplim¡ento de sus fines y objetivos anteriores, la

lnstitución llevará a cabo los actos de asistencia que sean inherentes a los

m¡smos.

TERCERO.- La institución quedará clas¡ficada, atendiendo a su fin asistencial, dentro del

sector ANCIANOS. - - -

CUARTO.- Conforme al artículo 4' de la Ley de lnst¡tuciones de Asistencia Privada para

el Estado de Colima, la inst¡tución deberá sujetarse a todas las Leyes que regulen su

materia en todos los actos que realice. -
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QUINTO'- se autoriza el Proyecto de Estatutos aprobado en Acta de Asamblea celebrada

el 20 veinte del mes de Mayo del año 2013; que regirá la vida de la institución, el cual

contiene 43 artfculos generales y 5 transitorios.

SEXTO.- Dentro del plazo de 90 días, contados a part¡r de la fecha de la presente

declaratoria, deberán elevar a escritura priblica e inscr¡bir los estatutos de la institución en

el Registro Publico de la Propiedad, y remitirnos copia certificada de Ia escritura

correspondiente, en la que figuren los datos de la inscripción de ta misma.

sEPÍMo.- Deberán proceder a dar aviso a las autoridades correspondientes y remitirnos

copia de los avisos respectivos.

OCTAVO.. La institución deberá usar el símbolo que ha venido utilizando, en la

inteligencia que el nombre de la institución ira seguido de las letras LA.P.,.

NOVENO.- No se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la

formalización del acto jurídico que se consigna en esta declaratoria, de conformidad con

el acuerdo de dicha Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha

04 de nov¡embre de 1986, suscrito el 31 de octubre del m¡smo año. - - -

DECIMO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley de lnstituciones

de Asistencia Privada en el Estado de Colima, el Patronato de la lnstitución se obliga, a

entregar a la Junta de As¡stencia Privada, en los téiminos y con las formatidades que la

misma establezca, a más tardar el 1 de diciembre de cada año, los presupuestos de

ingresos, egresos y de inversiones en aclivos fúos del siguiente año; así como programa

de Trabajo correspondiente al mismo período y el formato de evaluación semestral que

ésta misma le proporcionará

DECIMO PRIMERO.- Fijese en un lugar visible del acceso a la lnstitución, la

Certificación de Transparencia con el Registro que se le otorgue y lo identifique como una

lnstitución de Asistencia Privada, que presta servicio asistencial, registro que deberá usar

en todos los documentos ofic¡ales de la misma.

Se anexa a la presente cop¡a certificada de acta de asamblea y de los estatutos

aprobados, a efecto de que el Notario Público No. 1 Lic. Sergio Humberto Santana de la

Tone la demarcación de Tecomán ,Colima, los transcriba en su protocolo.lunto con esta

Declaratoria de Constitución, autorice la escritura respectiva y la inscriba en el Reg¡stro

Público de Personas Morales, en los términos del artículo 8' de la Ley de Instituciones de

Asistencia Privada del Estado de Colima y del artículo 2,563 del Código Civil para e¡

Estado de Colima. -
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por ro anterior, con fecha 21 ve¡nt¡uno de Mayo de 2or3 dos mir trece, ra rnstitución

"HOGARDELAM¡SERICORDIAENTECOMAN"'l'A'P;quedainscritaenestaJunta
de Asistencia Privada con No de Registro HMTANC-C-34/13 dentro del SECTOR

ANCIANOS.- Así lo resolvió la JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE

coLlMA.Seexp¡delapresenteenlaCiudaddeColima,capitaldelmismonombreel2,l

veint¡uno de Mayo de 2013 dos mil trece, Conste' '
PresidENtA:C,LIDIARAMONADURANGUTIERREZ..UNAFIRMA,.D,TECTOT

Ejecutivo (Secretario): L.A'F. mtrua FERNANDA FARRERA oLAND" UNA

FIRMA...

- - - Yo, el Notario doy fé que los anteriores ¡nsertos concuerdan fielmente con sus

originales que tuve a la v¡sta, y que agrego al Apéndice de mi Protocolo bajo las

illl.l l I: ::"::l;:"1l:1";:T;':r,::::::::li .... . : .

- - - El comparec¡ente acredita la Personalidad Gon que comparece, con el Acta que

.--DeacuerdoconelActaconstitutivadeAsambleacelebradaeldia20veintede

Mayodel20l3dosmiltrece,losEstatutosdedichaAsociaciónyla
correspondiente Declaratoria de constitución otorgada por la Junta de Asistencia

privada del Estado de colima, mediante el oficio del Expediente c-34/13' en el que

se dectaró constituida ta INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA denominada

,,HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN", l.A.P., y la aprobación

del proyecto de sus Estatutos Sociales, §e otorgan la§ siguientes:'

CLAUSULAS:'---
- - - PRIMERA:- Queda debidamente Protocolizada el Acta constitutiva de Asamblea

de ta |NSTITUGION DE ASISTENCIA PRIVADA denominada "HOGAR DE LA

MlsERlcoRDlA EN TECoMAN", l.A.P. celebrada el dia 20 veinte de Mayo

del 2013 dos mil trece, los Estatutos y la Declarator¡a de const¡tución otorgada

por la Junta de Asistencia. Privada del Estado de colima med¡ante el of¡cio del

Expediente c-34/13, donde se declara la constitución y se aprueba el proyecto de

Estatutos de la lnstitución antes mencionada, En consecuencia queda constituida

la lnstitución denominada "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN

TECOMAN", INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA Y para que dicha

Acta Constitutiva, Estatutos y Resolución de la Junta surta los efectos legales que

le corresponden, en su carácter de instrumento público y se les dé el valor fuera y

dentro del juicio, interpongo la autoridad de mi oficio.-

- - - SEGUNDA:- En relación con el BB!.lVl!&PU§,f.Q de la Orden del Día' se aprobó

la constitución de la INSTITUCION DE ASI§TENCIA PRIVADA denominada "HoGAR

- - - TERCERA:- En relación con el E!J.EilN]Q de la Orden del Día, se
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aprobaron por unanimidad los Estatutos Sociales.-

- - - CUARTA:- En relación con el TERCER PUNTO de la Orden del Día, se

designaron como integrantes del patronato a tas sigu¡entes personas:-

PRESIDENTE: GUSTAVO LÚNA LÓPEZ.

VICEPRESIDENTA: BERÓNICA AGUILAR HEREDIA.

SECRETARIO: GONZALOANGUIANOMARTINEZ.

PROSECRETARIA: PALOMA BERENICE ROJAS JÁUREGUI. -. -.. - -. - -

TESORERO: JOSÉ LUIS RAMOS VILLASEÑOR.

PROTESORERO: RITO RUBIO JIMÉNEZ.

PRIMERVOCAL: JUAN RIVERA HERNANDEZ.

SEGUNDO VOCAL: ROSA MARTHA CHAVEZ SERRANO.

- - - QUINTA:- El Patronato de "HOGAR DE LA MISERICORD|A EN TECOMAN',,

LA.P., tendrá las facultades y atribuciones -establecidas en el artículo Vigésimó

Octavo de los Estatutos, que a la letra dice:

ARTICULO UGÉSIMO OCTAVO.- El Patronato tendrá las siguientes facultades y

atribuciones:

- - - l.- Representar a la institución en todos los actos que fueren inherentes a sus fines.

- - - ll.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos de la institución, a fin de lograr el objetivo de

la misma.-

- - - lll.-Gozará de un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y

de Dominio en los térm¡nos de los tres primeros párrafos del artículo 2,444 dos mil

cuatroc¡entos cuarenta y cuatro del Código Civil para el Estado de Colima; actuando

conjuntamente por lo menos El Presidente, Secretario y Tesorero.

- - - lV.- Otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito, mancomunadamente (Presidente, Vicepresidente, y

Tesorero).

- - - V.- Otorgar Poderes Generales Especiales para Pleitos y Cobranzas y Actos de

administración.

- - - Vl.- Delegar en los términos del ArtÍculo 48 de la Ley de lnstituciones de Asistencia

Privada dél Estado de Colima, en uno o más de los funcionarios de la lnstitución, los

efectos previstos en las fracciones I y lll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo

en concordancia con los artículos 876 y 878 del mismo ordenamiento-

- - - Vll.- Formular el Reglamento lnterior de la lnstitución y de sus diversas unidades. - - -

- - - Vlll.- Determinar los casos en que se cobren cuotas de recuperación y fijar su

monto.- -

- - - lX.- Nombrár y remover libremente al personal técnico y administrativo de la

lnstitución, cuyos cargos serán retr¡bu¡dos, cuando así lo convenga la lnstitución. - - - - - -

- - - X.- Establecer una cuenta bancaria a nombre de la institución en la cual puedan l¡brar

cheques con dos firmas mancomunadas, de tres registradas, ind¡stintamente

- - - Xl.- En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios para la buena marcha de ,

ó

F
o
U

la institución.
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Las facultades anteriores tendrán únicamente las limitaciones establecidas en la Ley de

lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima'

- - - SEXTA: - El Presidente del Patronato de "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN

TECOMAN", LA.P., tendrá las facultades y atribuciones establecidas en el artícuio

Vigésimo Noveno de los Estatutos, que a la letra dice:

ARTICULoVIGÉS|MoNoVENo.-ElPresidentedelPatlonatoseráel.ejecutordelos

acuerdosdelmismoPatronatoyrepresentaráalainstitucióncontodaslasfacultades
generales y especiales de un mandatario general para pleltos y cobranzas' en los

térm¡nosdelprimerpárrafodelal|iculo2444delCódigoCivilparaelestadodeColima,

estando, por tanto, facultado para contestar las demandas y reconvenciones que se

entablen en contra de la institución, oponer excepciones, rendir toda clase de pruebas,

tachando testigos de la otra parte, objetando las pruebas documentales, interponer

recursos,formularquerellasydenunciaspenalesydesist¡rsedelasmismas,coadyuvar

con el Ministerio Público y otorgar perdón, trans¡g¡r' someter a arbitraje' articular y

absolver posiciones, recusar jueces, recibir pagos, interponer '¡uic¡o de amparo y

desistirse del mismo y eiecutar todos los demás actos determlnados expresamente por la

Ley, entre los que ss lncluye representar a la institución ante toda clase de autoridades y

tribunales penales, civiles, administrativos y del trabajo - - -, --'---

El presidente queda facultado para. otorgar poderes generales o especiales para pleitos y

cobranzas. Así mismo, se oiorga al Presidente del Patronato Poder General para Actos

de Administración en los términos del segundo párrafo del Artículo 2,444 del cÓdigo civil

parael Estado de col¡ma por lo que en forma enunciativa y no limitativa podrá:- - - - - - - -

- - - a) Firmar la correspondencia de la instituc¡ón. -

- - - b) Abrir y manejar cuentas bancarias, incluyendo la de cheques asi como girar

cheques.

- - - c) contratar toda clase de servicios que la institución requiera o pueda prestar. - '- -

- - - d) Firmar en representación de la institución, contratos de arrendamiento como

arrendador, como arrendatario; de trabajo con las personas que contrate la institución,

necesarias para su operación.- -- - - - - -

- - - e) Representar a la institución para todos los efectos previstos en las fracciones ll y

lll del artlculo 692 y demás relatlvos de la Ley Federal del Trabajo, quedandO facultado

para representar a la institución en las audienc¡as a que Se refieren los artículos 776 y

g76 de la Ley Federal del Trabajo y, en general de cualquier etapa de los procedimientos

laborales que se ventilen en su contra para que comparezéa ante todo t¡po de

Autoridades Laborales de las que se mencionan en el artículo 523 del ordenamiento legal

citado; en el último término, a realizar todo tipo de gestiones y trámites necesarios para la

solución de los asuntos que correspondan a la mandante para realizar cualquier tipo de

acto o convenio derivado de las relaciones obrero-patronales, estando facultado para

suscribir documentos, convenio o contratos.

Las facultades anteriores tendrán únicamente las limitaciones establec¡das en la Ley de

lnstituciones de Asistencia Privada para el Estado de Colima -

- - - yo el Notar¡o doy fé:- l.- Que conozco al Gompareciente cuya capac¡dad legal
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me consta; ll.- Que habiéndole leído y explicado íntegramente éste instrumento,

advertido de su alcance y consecuencias legales, se manifestó conforme con su

conten¡do y firmó ante mí, siendo las'17:00 diecisiete horas del mismo dia de su

fecha.- DOY FE.- Una firma ilegible.- Ante Mí: F¡rma y Sellos del Notario.-

- - - ARTICULO 2444 DEL CODIGO ClVlL.- "En todos los Poderes Generales para

Pleitos y Cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los Poderes Generales para

administrar b¡enes, bastará expresar que se den con ese carácter, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades adm¡nistrativas.- En los Poderes

Generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para

que el Apoderado tenga toda clase de facultades de dueño, tanto en lo relativo a

bienes como para ejercer toda clase de bienes y gestiones a fin de defenderlos.-

Cuando se quisieran limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los Apoderados, se consignarán las lim¡taciones o los Poderes serán especiales.'

Los Notarios insertarán éste artículo en los Testimon¡os de los Poderes que

otorguen".- -

ES PRIMER TEST¡MONIO QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL SENOR

GUSTAVO LUNA LOPEZ. EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE LA

ASAMBLEA CONSTITUTUAY REPRESENTANTE LEGAL DE I-A INSTITUCION

DE ASISTENCIA PRIVADA DENOMINADA .HOGAR DE LA

l.A.P.- cot¡cuERDA FTELMENTE coN

SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA.. QUEDA COTEJADO Y CORREGIDO'- VA

EN 3 TRES HOJAS UTILES.. DOY FE,.

-. - -. TECOMAN, COLIMA, A LOS 8 OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

ANO 2OI3 DOS MIL TRECE. . - -. .

DE IA TORRE.
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TEST¡MONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA TtÚru¡ENO 22,688
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OGHO..
CONTIENE: PRorocolrzACroN DE ACTA A soltctruD DEL
SEÑOR JUAN RAMIREZ BEJINES, EN SU CARÁCTER DE
DELEGADO ESPECIAL DE LA INSTITUCION DE ASISTENCIA .

iPRIVADA DENOMTNADA "HocAR DE LA MtsERtcoRDtA EN i

TECOMAN', I.A.P.
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. TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 22,588 VEINTIDOS M
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO.- TOMO I PRIMERO.. VOLUMEN CCCXL
TRICENTESIMO CUADRAGESIMO SEXTO.-

ESCRITURA NUMERO 22,688 VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA

- - - EN LA GIUDAD DE TECOMAN, Cabecera det Municipio det mismo nombre
Estado de colima, a tos l1 oNCE dias del mes de JULIo DEL Año 2015 Dos MtLl

QUINCE, ante mí, Licenciado SERGTO HUMBERTO SANTA ANA DE LA TORRE,J

Titular de la Notaría Pública Número I uno, de esta Demarcación, compareció eli
señor JUAN RAMIREZ BEJINES, Mexicano por nacimiento, mayor de . edad,r

casado, con fecha de nacimiento el dia 23 veintitrés de Mayo de 1953 mili
novecientos cincuenta y tres, originario de Cualata, Colima, y vecino de ésta
ciudad, con domicilio en la calle Alvaro obregón número 3gs trescientos noventa yi

cinco, Colonia "Centror', y el que se ldentificó con la Credencial para Votar conl
Fotografía 0301000158772, Folio 0000003824719, Clave de Elector]
RMBJJN530523OGH1OO, expedida por el tnstituto Federal Electoral, y ,CURpi
RABJ530523HCMMJNo7, y el que declara bajo protesta de decir verdad previas las

iadvertencias de Ley, que se encuentra al corriente en su pago del lmpuesto,sobre¡
la.Renta sin acred¡tármelo, siendo su cédula del Registro Federal de cauiantesi

I

R48J530523 ydijo:-- _ ___ _- i

Que en su carácter de DELEGADO ESPECIAL de Ia INSTITUCION DE

PRIVADA denominada "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN

TECOMAN", l.A.P., soticita mis servicios como Notario Públ¡co para que

el Acta de la Asamblea General Extraordinar¡aproceda a P
celebrada el dia 7 siete de Mayo del año 2015 dos mil quince, la cual doy fé tener al

Ia vista en 3 tres hojas útiles escritas por una sola cara, y la que transcribo
íntegramente y que a la letra dice:-

-- AGTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDTNARTA.- _ _ -_ _ - - _ - 
I

En Tecomán, Colima, siendo las 11:00 once horas del dia 07 siete de Mayo dd
2015 dos mil quince, se reunieron los Asociados Activos del ,,HOGAR DE
MISERICORDIA EN TECOMAN, INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA, IAP
en el domicilio ubicado en Reforma No. 164, colonia san lsidro, con motivo d
celebrar Asamblea General Extraordinaria, a la que fueron convocados med¡ant
comunicación escrita firmada por la v¡cepresidenta del patronato c. BERoNlc
AGUILAR HEREDIA, de conformidad con lo establecido en el artículo Jécim
cuarto y décimo quinto de nuestros estatutos sociales, en la que aden¡ás

Asamblea, dando lectura al órden del día contenido en la convocatoria que ob

l

(Í¡L
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en poder de los Asociados, y que es como sigue:- -

contiene el órden del día, así como el lugar, fecha y hora de la misma
dando lectura al órden del dia, así como el lugar, fecha y hora de la
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.ORDEN DEL DIA:
-- -,- 1.- Lista de asistencia y declaración en su caso de estar legalmente instalada

la{samblea.- --- --
-- -l- 2.- lnforme en General del Patronato de Noviembre de 2013-Abril de 2015 y

entiega de inventario.-

- - - 3.- Altas y Bajas de Asociados.-

---4.-EleccióndenuevoPatronatoosustituc¡óndevacantesporrenuncia.------
- - - 5.- Asuntos Generales y Clausura.-

PRIMER PUNTO.- En el desahogo de éste primer punto la Vicepresidenta de la
Asociación BERONICA AGUILAR HEREDIA, nombra a cada uno del total de los

integrantes que conforman actualmente la lnstituc¡ón, estando presentes 5 cinco

de un total de 5 cinco asoc¡ados act¡vos, por lo que la Vicepresidenta de,la
lnstitución la C. BERONICA AGUILAR HEREDIA, con base a la existencia del

quórum legal, declara instalada la presente asamblea de conformidad con Io

establec¡do por el Artículo Décimo séptimo y Décimo octavo de Estatutos de la
Asociación.-

SEGUNDO PUNTO.- Para desahogar este punto en uso de la voz Ia

Vicepresidenta BERONICA AGUILAR HEREDIA procede a dar lectura a su

infqrme general de actividades del Patronaio de Noviembre de 2013-Abril de 2015
y concede el uso de la voz al resorero JosE LUls RAMos vILLASEñoR para
qu§ presente a la Asamblea el informe contable: Balance General y Estados de
Reüultados de Noviembre de 2013-Abril de 201s y entrega inventario de bienes
propiedad de la lnstitución, informes que una vez analizados la Asamblea aprueba
por unanimidad

TERCER PUNTO.. EN CI dESAhOgO dE éStE PUNTO IA C. BERÓNICA AGUILAR
HEREDIA, Vicepresidenta de la lnstitución, expone a los presentes,que han
presentado solicitud acompañada de los documenios que especifican nuestros
estatutos y se han sumado al trabajo que realiza la lnstitución los cc. JUAN
RAMÍREZ BEJINES, identificándose con los fines de nuestra agrupación y con su
trabajo ha demostrado su interés de pertenecer a la misma, sometiéndose de
inmediato a la aprobación de la Asamblea, misma que aprueba por unanimidad la

inclusión de las referidas personas como asociadas activas.-

- - - Continuando con el desahogo de éste punto la C. BERóNICA AGUILAR
HEREDIA, Vicepresidenta de la lnstitución, expone a los presentes que los
Asociados GUSTAVO LUNA LOPEZ, GONZALO ANGUTANO MART|NEZ, ROS
AMARTHA cHAVEZ SERRANO y MA, LETrcrA AR|AS coRTES, presentaron su
renuncia tanto al cargo de que venía desempeñando dentro del patronato como
Presidente, secretario y Vocal, respectivamente, así como al de asociados de la
lns{itución por motivos personales y por haber cambiado de residencia que les

I

impriide seguir apoyando con las labores asistenciales de la Asociación, por lo que

ll
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aprueba por unanimidad aceptar dichas renuncias y dar de baja a GUSTAVo
LUNA LOPEZ, GONZALEZ ANGUIANO MARTINEZ, ROSA MARTHA CHAVEZ
SERRANO y MA, LET|crA ARrAS coRTES, como Asociados de ra rnstitución.. - -
cuARTo PUNTO.' La vicepresidenta de ra Asociación, en er desahogo de éste
punto informa a ra Asambrea que con fundamento en er artícuro vigésimo sexto
de nuestros estatutos sociales, está vigente el periodo de tres años del patronato
según consta en escritura 21,276 veintiún mil doscientos setenta y seis, de fecha
B ocho de Noviembre de 2013 dos mir trece, de ra Notaria púbrica No. 01 de
Tecomán, col., inscrita en el Registro púbrico de personas Morares, bajo er frlio
real No. 287302-1 de fecha 20 veinte de Noviembre de 2013 dos mir trece, por ro
que solicita a la Asamblea se abra espacio para decidir si se realiza la sustituJión
de los cargos vacantes o elección de nuevo patronato. La Asambrea por votación
unánime acepta la erección de nuevo patronato. La Asambrea por votación
unánime acepta la elección de nuevo patronato, por ro que en estos momentos ra

Asamblea acepta por votación unánime ra propuesta de Nuevo patronato,
quedando conformado el Patronato como a continuación se indica:_
PRESIDENTE: JUAN RAMTREZ BEJ|NES.- FTRMA tLEGtBLE. - _ -- - --
VICEPRESIDENTA: BERONTCAAGUTLARHEREDTA.-
TESORERO:

PROTESORERO:

SECRETARIA:
PROSECRETARIO:

JOSE LUIS RAMOS VILLASEÑOR
RITO JIMENEZ RUBIO.- FIRMA ILEGIBLE.... - - -.. -
PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI.-

que tratar

siendo las

levanta Ia

- - - EI Patronato que se acaba de designar tendrá todas ras facurtades previstas
en los artículos vigésimo octavo y vigésimo noveno de los estatutos sociales
antes mencionados y estando presentes las personas propuestas, aceptan el
cargo que se les confiere y protestan su fiel y legal desempeño ante la presidenta
de Ia Junta de Asistencia pr¡vada der Estado de colima Lidia R. Durán Gutiérrez,
quien se encuentra presente, asi como er jurídico de ra mencionada Junta, ra

QUINTO PUNTO.- En asuntos generales, se designó, delegado especial de la
asamblea a JUAN RAMTREZ BEJTNES, en su carácter de nuevo presidente de Ia
lnstitución para que rearice todos ros trámites y gestiones que genera éste
cambio, así como para que ocurra ante er Notario púbrico de su erección de ésta
demarcación, para la protocolización de la presente acta.- _ _

- - - Una vez agotados los puntos anteriores y no habiendo más asuntos
el Presidente del patronato procede a clausurar la presente Asamblea,
13:05 horas del dia 07 siete de Mayo de 2015 dos mil quince, y se
presente acta que firman los Asociados que en ella intervinieron._
. - - LISTA DE FIRMAS DE LAS PERSONAS ASISTENTES A LA ASAMBLEA,-1.- BERóNtcA AGUTLAR HEREDtA._ urun rlnrr¡ñilclere._
2.-PALoMABERENlCERoJASJÁUREGUl-UÑnnn¡¡elLEGlBLE..

: 1l:5 :yi:Sly9:.vrLLASEñoR.- r"," L,¡l'n,mos._ RUBRTCA._-_ _ - - - _ _4.- JUAN RIVERA HERNANDEZ.. UNrN rrNN¿ÁIrtC]'SLE.
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5.. RITO JIMENEZ RUBIO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.-
6.- JUAN RAMIREZ BEJINES.- UNA FIRMA ILEGIBLE.-

- - - Yo, el Notario doy fé.que el anterior inserto concuerda fielmente con su

originales que tuve a la vista, y que agrego al Apéndice de mi Protocolo ba.io la

letra':A", del legajo del mismo número de ésta Escritura.

. - EXISTENCIA DE LA INSTITUCION:

- - - El señor JUAN RAMIREZ BEJINES, para acreditar la Existencia de la
lnstitución, me presenta un primer Testimonio de la Escritura número 21,276

veintiún mil doscientos setenta y seis, otorgada en esta ciudad de Tecomán,

Colima, el día B ocho dias del mes de noviembre del año 2013 dos mil trece ante

la fe pel suscrito Licenciado SERGIO HUMBERTO SANTA ANA DE LA TORRE,

Titular de la Notaria Pública Número 1 Uno, y el cual fue lnscrito en el Registro

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Colima bajo el FOLIO REAL

287302-1 DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOS GUION
UNO, con fecha 20 veinte de Noviembre del año 2013 dos mil trece, de la cual y
que sin que en lo omitido haya nada que desvirtúe lo transcrlto, en lo relativo dice:

.TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 21,276 VEINTIUN MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS.- TOMO I PRIMERO.. VOLUMEN CCCXII

TRICENTESIMO DECIMO SEGUNDO.- - ESCRITURA NUMERO 21,276

VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS.. . EN LA CIUDAD DE

TECOMAN, Cabecera del Municipio del mismo nombre, Estado de Colima, a los B

OCHO dias del mes de NOVTEMBRE DEL AñO 2013 DOS MIL TRECE, ante mí,

Licenciado SERGIO HUMBERTO SANTA ANA DE LA TORRE, Titular de la
Notarla Pública Número 1Uno, de esta Demarcación, compareció el señor

GUSTAVO LUNA LOPEZ, y dijo:- - Que en su carácter de DELEGADO

ESPECIAL de la Asamblea Constitutiva y REPRESENTANTE LEGAL de la

INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA denominada "HOGAR DE LA

MISERICORDIA EN TECOMAN', l.A.P., solicita mis servicios como Notario

Público para que proceda a PROTOCOLIZAR el Acta Constitutiva de Asamblea

cele[rada el dia 20 veinte de Mayo del 2013 dos mil trece; los Estatutos de dicha

Asoiiación y la correspondiente Declaratoria de Const¡tución otorgada por la

Juntá de Asistencia Privada del Estado de Colima, en que se declaró constituida

la mencionada institución y se aprueba el proyecto de sus Estatutos Sociales, los

cuales doy fé tener a la v¡sta en 2 dos, I ocho y 4 cuatro hojas útiles escritas por

una sola cara, y las que transcr¡bo integramente y que a la letra dicen:- - ACTA

DE ASAMBLEA PARA CONSTITUCION DE UNA INSTITUCIÓN DE

ASISTENCIA PRIVADA.- De conformidad con lo establecido por el artículo 9' de

la Consiltución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y por los articulos 7, 8

y demás relaiivos de la Ley de lnstituciones de Asistencia frivada para el Estado
I

de Colima, se procede a elaborar la presente acta de asafblea en los siguientes

términos.- - En Tecomán, Colima; siendo las 12:00 horad del día 20 veinte del

l¡
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mes de Mayo del año 2013 dos mil trece se reunieron en el domicilio ubicado

la calle Reforma No. 164, Colonia San Isidro en Tecomán, Colima; las

cuyos nombres y firmas aparecen al calce de este documento, con el objéto

Constituir la Asociación que se denominará "HOGAR DE LA MISERICORDIA

TECOMAN", de acuerdo a la Convocatoria que a todos los presentes formuló

C. GUSTAVO LUNA LÓPEZ la cual se llevó a cabo conforme al siguiente: - -

R D E N D E L D lA: - l.- Constitución de la asociación denominada

la Misericordia en Tecomán, lAP". - ll.- Aprobación de los Estatutos sociales.-

lll.- Designación de los integrantes del Patronato.- - lV.- Nombrainiento de

persona que comparezca ante Notario Público a protocolizar la presente acta

sus estatutos sociales.- - PRIMER PUNTO.- En relación con el primer punto de

orden del dia el C. GUSTAVO LUNA LÓPEZ, manifestó que como es

conocimiento de todos los presentes se han estado reuniendo y trabajando

durante varios meses para conformar una institución cuyo ob.jetivo principal

atender a personas adultas mayores de escasos recursos o que se encuentren

alguna situación de vulnerabilidad del municipio de Tecomán, del Estado o

alrededores. Acordando prestar los siguientes servicios: hospedaje

a adultos que requieran albergue permanente;. estancia de

de comedor (los que acuden a tomarlos) así como atención a

Apoyándoles a dichas personas además con: medicamentos; estudios

gabinete y laboratorio; transporte; asistencia juridica; atención

talleres en oficios y formación integral a través de charlas, talleres,

dinámicas, entre otros. Y con Ia finalidad de tener una figura jurídica que

avanzar aún mas y ampliar la efectividad de nuestros esfuerzos, se p
Constituir la Asociación según lo estipulado por la Ley de lnstituciones

Asistencia Privada con relación al el artículo 2,577 del Código Civil en el

de colima y demás leyes aplicables ya que los objetivos de la Asociación son

tipo asistencial, en beneficio de la población más vulnerable; que de ser
por todos los presentes, se propone se denomine: .HOGAR DE

MISERICORDIA EN TECOMAN", INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA,
domicilio ubicado en la calle Reforma No. 164, Colonia San lsidro en

Colima; cuyo objeto y demás características se hacen constar en los
que de ser aprobados serán firmados por los comparecientes en documento
separado.- - Los comparecientes acordaron por unanimidad de votos constituir
Asociación'HoGAR DE LA MrsERrcoRDIA EN TECoMAN", TNSTITUCTóN
ASISTENCIA PRIVADA. - SEGUNDO puNTo.- De acuerdo con ro que se r

de expresar se aprobaron ros estatutos de ra Asociación resurtando un totarrde
cuarenta y tres artÍculos generales y s transitorios, dando lectura también ál

tsl
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de rlos Estatutos. Una vez discutido el proyecto la Asamblea lo aprueba por

unanimidad lo que representa el 100% de la votación.- - E S T AT U T O S - -
.HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN I.A.P.' . - TITULO I - -

.DISPOSICIONES GENERALES' -' CAPITULO UNICO - - DENOMINACIÓN,

NACIONALIDAD, - - ARTICULO PRIMERO.- Esta asociación se denomina

"HQGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN" denominación que deberá ser

seguida, única y exclusivamente de las palabras INSTITUCION DE ASISTENCIA

PRIVADA o de las iníciales l.A.P.- - La nacionalidad de la lnstitución es

mexicana y por lo tanto queda sujeta a las leyes en vigor para los Estados Unidos

Mexicanos, la legislación del Estado de Colima y en éspecial a la Ley de

lnstituciones de Asistenc¡a Privada para el Estado de Colima.- - "Todo extranjero

que en el acto de la constitución de la lnstitución de Asistencia Privada o en

cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación en la asociación:

"Hogar de la Misericordia en Tecomán, lnstitución de Asistencia Privada;

obligan formalmente con la Secretarla de Relaciones Exteriores, a cons

co¡no nacionales respecto a las partes soóiales que adquieran o de que

titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, part¡cipaciones

intpreses de que sea titular la asociación o bien de los derechos y oblig

que deriven de los contratos en que sea parte la asociación con autorid

mexicanas y se entenderá que conviene en no invocar la protección de s
gobierno bajo la pena en su caso de faltar a su convenio, de perder dicho inte

o participación en beneficio de la nación mexicana." - - ARTICULO SEGUNDO.

L-a naturaleza jurÍdica de la institución es de asociación y tendrá una duració

pqrmanente. - - ARTICULO TERCERO.- El domicilio en Tecomán, Colima

pudiendo establecer delegaciones en cualquier otro Municipio del Estado

Entidad Federativa del pais, sin que esto implique renuncia a su domicilio legal.

TITULO II .- 'OBJETO Y PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN".. CAPITUL

PRIMERO.. OBJETO DE LA INSTITUCION.- ARTICULO CUARTO.

asociación tendrá por ob.jeto social el siguiente: - - Brindar albergue temporal

estancia de dia o servicio domiciliario a adultos mayores de 60 sesenta años

adelante, de escasos recursos y en desamparo; sin trastornos psiq

adicciones ni enfermedades infectocontagiosas; proporcionándoles atención

alimentación, asistencia médica, psicológica, jurídica, transporte especializad

atr)oyo en gastos funerarios y capacitación para ellos y sus familiares.

aqociación como persona moral con fines no lucrativos en los términos

Artículo 95 fracción Vl incisos a), b), e) y f) de la Ley del lmpuesto sobre la

se obliga y se compromete a cumplir, en forma irrevocable, con lo establecido

las fracciones lll tercera, lV cuarta y V quinta del artículo g7 noventa y siete de

j

I
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mencionada Ley. - - ARTlcuLo,eurNTo.- para er cumprimiento ae to. tines ul

objetivos anteriores, la Asociación llevará a cabo los siguientes actos: - - a).-i

Realizar las actividades que resulten en beneficio de Ia asociación en pro de losl

adultos mayores de escasos recursosb).- se relacionará con organismos públicosl

y privados y con lnstituciones nacionales y extranjeras, a fin de estar al conientel
de los adelantos de las materias conectadas dlrecta o indirectamente con los finesl

de la Asociación. - - c).- Realizar cualquier gestión ante cualquier tipo del

Autoridad, ya sea del ámbito Federal, Estatal, Municipal, extranjero o antei

cualquier tipo de organismo descentralizado, desconcentrado o autónomo, asii

como también de carácter pr¡vado o de servicios, que sean n"""rrflo. prrri
cumplir con su objeto social. - - d).- Recibir y administrar todos los valores, bienesi

muebles e inmuebles que por cualquier concepto adquiera o que la lnstitucioni

reciba para el cumplimiento de sus fines. - - e).- promover eventos cultürales,

artísticos, maratones, teletones, rifas, así como realizar todo tipo de actividades
permitidas por la Ley que permitan recaudar fondos para los objetivos
propósitos de la lnstitución. - - f).-En general la celebración de toda clase
actos y contratos compatibles con su naturaleza y permitidos por la Ley que
alguna forma faciliten o comprementen aquelos propósitos, incruyendo

ntratación de personal especializado, pudiendo adquirir los bienes de cualquier
naturaleza que fuere necesarios y convenientes para ra rearización de sus fines.- -i

Las actividades que realice la institución tendrán como finalidad primordiar elj
cumplimiento de su objeto sociar, sin que puedan intervenir en actividadesl

ireligiosas, campañas poríticas o se invorucren en actividades de propasandar
política odestinada a infruiren ra regisración. --T RA N s rro R ro s. -i
ARTlcuLo PRIMERO.- A partir de ra expedición de ra Decraratoria, queclai
constituida la lnstitución denominada "HOGAR DE LA MrsERrcoRDrA ENI

ITEcoMAN'l.A.P.- - ART|cuLo rERcERo.- Los presentes estatutos entrrn 
"ni
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vigor y son aplicables para todos los integrantes de la asociación, a nartii de lal
fecha de su aprobación por Asambrea Generar de Asociados fundadores, quel
concurrieron a la constitución de ra Asociación, en Tecomán, corima, er 20 veintel
del mes de Mayo der año 2013.--- ARTrcuLo cuARTo.- En todo,ro noi
comprendido en ros presentes estatutos, se estará sujeto a ro señarado por ta reyl
de lnstituciones de Asistencia privada y supretoriamente er código civir derj
Estado de Colima y demás leyes aplicables y vigentes en el Estado ___j

ARTICULO QUINTO.- Los Asociados se someten, para la internretación Vl
cumplimiento de estos estatutos a ros Tribunares der Estado de corima, con¡
renuncia expresa a cualquier otro fuero. DECLARATORIA DEI
coNsTlrucróN.- - Expediente: c-34/13 - - Asunto: se decrara constitución v sefl
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aprueba proyecto de estatutos de l.A.P.- - C.C. INTEGRANTES DE LA

INSTITUCION "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN', INSTITUCIÓN

DE ASISTENCIA PRIVADA.- - En relación a su atento escrito presentado a esta

Junta de Asistencia Privada con fecha 20 veinte del mes de Mayo del año

20.13 do§ mil trece, mediante el cual solicitan autorización para constituirse en

una lnstitución de Asistencia Privada que se denominará 'HOGAR DE LA

Ml§ERICORDIA EN TECOMAN"; asÍ como la aprobación de acta de asamblea y

el rproyecto de estatutos con el cual se regirán las actividades de la lnstitución,

me permito comunicarles que vistos los dictámenes emitidos por los

departamentos correspondientes de esta Junta, escuchadas las opiniones

vertidas por los CC. Consejeros y Vocales integrantes del Consejo Directivo

reunidos en Sesión Reglamentaria celebrada el 21 veintiuno de Mayo de 20'13

dos mil trece, la Junta de Asisiencia Privada del Estado de Colima emite la

presente Declaratoria de Constitución, Autorización de Estatutos y Registro: - -

C O N S I D E RA N D O S: -- l.- Que confundamento en lo establecido por

articulo 9'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artÍcu

2577 del Código Civil para el Estado de Colima, 2",3",4",6', 7' último párrafo

8', 9", 69 fracción l, 79 fracción Vl y demás relativos de la Ley de lnstituciones d

Asistencia Privada para el Estado de Colima, corresponde a lá Junta

Asistencia Privada conocer y resolver sobre la procedenc¡a de la solicitu

presentada para su Constitución.- - Con base en las anteriores consideraciones

se- - R E S U E LV E : -- PRIMERO.- Se declara la Constltución como

de Asistencia Privada: "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN" co

domicilio en la calle Reforma No. 164, Colonia San lsidro en Tecomán, Colima

Código Postal 28140.--- SEGUNDO.- Para el cumplimiento de sus fines

objetivos anteriores, la lnstitución llevará a cabo los actos de asistencia que seat

inherentes a los mismos. - - TERCERO.- La institución quedará clasificad

atendiendo a su fin aslstencial, dentro del sector ANCIANOS. - - CUARTO.

Conforme al articulo 4'de la Ley de lnstituciones de Asistencia Privada para

Eótado de Colima, la institución deberá su.ietarse a todas las Leyes que reg

su materia en todos los actos que realice. - - QUINTO.- Se autoriza el Proyecto d

Estatutos aprobado en Acta de Asamblea celebrada el 20 veinte del mes

Mayo del año 2013; que reg¡rá la vida de la institución, el cual contiene

artículos generales y 5 transitorios. - - OCTAVO.- La institución deberá usarartlculos getlelales y c t¡all§lLullu5. - - \/v l¡1v\r.- Lct lll§Llluulull utrutil c¡ u§¿rl (

símbolo que ha venido utilizando, en la inteligencia que el nombre de la institució

ira seguido de las letras l.A.P.- - NOVENO.- No se requiere permiso de

Secretaría de Relaciones Exteriores, para la formalización del acto iurídico que

consigna en esta declaratoria, de conformidad con el acuerdo de dicha SecretarÍ
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publicado en el Diario oficial de la Federación de fecha 04 de noviembre de 1986,

suscrito el 31 de octubre del mismo año. - - Por lo anterior, con fecha 21 .veintiuno

de Mayo de 2013 dos mil trece, la lnstitución 'HOGAR DE LA MISERICORDIAI

EN TECOMAN", l.A.P; queda inscrita en esta Junta de Asistencia privada coni

No. de Registro HMTANC-C-34/13 dentro del SECTOR ANC|ANOS.- ;\si loi

resolvió la JUNTA DE ASISTENCTA PRTVADA DEL ESTADO DE COL|MA. Sel
I

expide la presente en la Ciudad de Colima, capital del mismo nombre ,el 21 
I

veintiuno de Mayo de 2013 dos mil trece, Conste. - - presidenta: C. LlDlAl
iRAMONA DURAN GUTIERREZ.- UNA FtRMA.- Director Ejecutivo (Secretario).i

L.A.F. MARIA FERNANDA FARRERA OLAND.- UNA F|RMA.- - De acuerdo con,

el Acta Constitutiva de Asamblea celebrada el dia 20 veinte de Mayo del 2013 dosl

mil trece, los Estatutos de dicha Asociación y la correspondiente Declaratoria de

Constitución otorgada por la Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima,

mediante el Oficio del Expediente C-34113, en el que se declaró constituida la

INSTITUCION DE ASISTENCTA PRTVADA denominada ,HOGAR DE LAi
I

MISERICORDIA EN TECOMAN", l.A.P., y la aprobación del proyecto dre sr-rsi
I

Estatutos Sociales, se otorgan las siguientes:- - C L A U S U L A S : - -¡

PBIIflERA:- Queda debidamente Protocolizada el Acta constitutiva de Asambleal
/l

de la INSTITUCION DE ASTSTENCTA PR|VADA denominada ,HOGAR DE LA

MISERICORDIA EN TECOMAN", LA.P. celebrada el dia 20 veinte de Mayo deti

2013 dos mil trece, los Estatutos y la Declaratona de constitución otorgalla porl

la Junta de Asistencia Privada del Estado de colima mediante el oficiio det]

Expediente c-34113, donde se declara la constitución y se aprueba el proye,cto de
Estatutos de la lnstitución antes mencionada. En consecuencia queda constituidai
la lnstitución denominada "HocAR DE LA MtsERlcoRDrA EN TECOMAN',1

lNsTlrucloN DE AStsTENCtA pRtvADA y para que dicha Acta constitutiva,l
Estatutos y Resolución de la Junta surta los efectos legales que le corresponden,l
en su carácter de instrumento público y se les dé el valor fuera y dentro del juicio,l

interpongo la autoridad de mi oficio.- - sEGUNDA:- En relación con el pRlMERi

PUNTO de la orden del Día, se aprobó la constitución de ta lNSTtructoN DEI

ASISTENCIA PRIVADA denominada 'HOGAR DE LA MTSERICORDIA ENI

TECOMAN', l.A.P.- - TERCERA:- En retación con el SEGUNDO pUNTO de tal

orden del DÍa, se aprobaron por unanimidad los Estatutos sociales.. - auiNTA:-I
EI Patronato de ,.HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN,,, I.A P, tendrá]

las facultades y atribuciones establecidas en el artículo Vigésimo octavo de losj

Estatutos, que a la letra dice: - - ARTlcuLo vtcÉslMo ocrAvo.- El patronatol

tendrá las siguientes facultades y atribuciones: - - l.- Representar a la instituciónl
en todos los actos que fueren inherentes a sus fines.- - ll.- cumplir y hacer ciumptif

I
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los estatutos de la institución, a fin de lograr el objetivo de la misma.- - lll.-Gozará

de un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de

Do,minio en los términos de los tres primeros párrafos del artículo 2,444 dos.m

cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Civil para el Estado de Colima;

actuando conjuntamente por lo menos El Presidente, Secretario y Tesorero. - -

lV.- Otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos de la Ley General de

Titulos y Operaciones de Crédito, mancomunadamente (Presidente,

Vicepresidente, y Tesorero). - - V.- Otorgar Poderes Generales Especiales para

Pleitos y Cobranzas y Actos de administración. - - Vl.- Delegar en los términos del

Articulo 48 de la Ley de lnstituciones de Asistencia Privada del Estado de Colima,

en uno o más de los funcionarios de la lnstitución, los efectos prev¡stos

las fracciones I y lll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en concorda

con los artículos 876 y B7B del mismo ordenamiento- - Vll.- Formular el

Reglamento lnterior de la lnstitución y de sus diversas unidades. - -

Determinar los casos en que se cobren cuotas de recuperación y fijar su monto._

lX.- Nombrar y remover libremente al personal técnico y administrativo de

lnstrtución, cuyos cargos serán retribuidos, cuando así lo convenga la lnstitución.

X.- Establecer una cuenta bancaria a nombre de la institución en la cual pu

librar cheques con dos firmas mancomunadas, de tres registradas
inclistintamente. - - Xl.- En general, llevar a cabo los actos que sean

para la buena marcha de la institución. - - Las facultades anteriores tend

únicamente las limitaciones establecidas en la Ley de lnstituciones de

Privada para el Estado de Colima. - SEXTA: - El presidente del patronato d

'HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN', t.A.P., tendrá tas facultades

atribuciones establecidas en el articulo Vigésimo Noveno de los Estátutos, que

la letra dice: - - ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El presidente del

será el ejecutor de los acuerdos del mismo Patronato y representará a I

institución con todas las facultades generales y especiales de un ma

general para pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artÍcu

2444 del Código Civil para el estado de Colima, estando, por tanto, facultado pa

contestar las demandas y reconvenciones que se entablen en contra de

inütitución, oponer excepciones, rendir toda clase de pruebas, tachando testig

de la otra parte, objetando las pruebas documentales, interponer recursos

formular querellas y denuncias penales y des¡stirse de las mismas, coadyuvar

el Ministerio Público y otorgar perdón, transigir, someter a arbitraje, articular

absolver posiciones, recusar jueces, recibir pagos, interponer juicio de amparo

desistirse del mismo y ejecutar todos los demás acios determi

expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a la institución

I

ll
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toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, administrafivos y oetl

kabajo.- - El presidente queda facurtado para otorgar poderes generar"s o]

especiales para pleitos y cobranzas. Así mismo, se otorga al presidente deri

Patronato Poder General para Actos de Administración en los términos dell

segundo párrafo del Artículo 2,444 del código civil para el Estado oe colima por]

lo que en forma enunciativa y no limitativa podrá:- - a) Firmar la correspondencial
de la institución. - - b) Abrir y manejar cuentas bancarias, incluyendo Ia dej

ltratar toda clase de servicios que la1

d) Firmar en representación de laj

cheques así como girar cheques. - - c) contratar toda clase de servicios que

institución requiera o pueda prestar. -

o

institución, contratos de arrendamiento como arrendador, como arrendatario; del

trabajo con las personas que contrate la institución, necesarias para sLr

operación.- - e) Representar a ta institución para todos los efectos previstos en lasi"'l
fracciones ll y lll del artículo 692 y demás relativos de la Ley Federal del rrabajo,i
quedando facultado para representar a la institución en las audiencias, qru r"]

I

refieren los artículos 776 y 876 de la Ley Federal del rrabajo y, en general del

cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen 
"n 

su 
"ontrá 

purui

que comparezca ante todo tipo de Autoridades Laborales de las que sei

mencionan en el artículo 523 del ordenamiento legal citado; en el último término, a]

realizar todo tipo de gestiones y trámites necesarios para la solución de losl

asuntos que correspondan a la mandante para realizar cualquier tipo de acto o
nio derivado de las relaciones obrero-patronales, estando facultado paral

bir documentos, convenio o contratos. - - Las facultades anteriores tendrán
únicamente las limitaciones establecidas en la Ley de lnstituciones de Asistencra
Privada para el Estado de colima.- - ES pRtMER TESTIMONIO ouE EXptDo Á
SOLICITUD DEL SEÑOR GUSTAVO LUNA LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE
DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVIT Yi

REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA
DENOMINADA "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN TECOMAN", I.A,P.i
CONCUERDA FIELMENTE CON SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA,.]
QUEDA COTEJADO Y CORREGIDO.- VA EN 3 TRES HOJAS UTILES.- DO\,]
FE.. - TECOMAN, COLIMA, A LOS B OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEIúBRd
DEL AÑo 2013 DoS MIL TRECE. - LIC. SERGIo HUMBERTo SANTA AN]A Dd
LA TORRE.- SATS-441103-H63.- FIRMA y SELLO DEL NOTARTO 

]: ; ";;;;;;";,;ff :::,::::,^;;;;;:;;:" "J";^";ique se Protocoliza en el presente instrumento.- _-__--_I
- - - De acuerdo con er Acta de Asambrea Generar Extraordinaria, celebrada 

"n 
¿=tJ

ciudad de Tecomán, coríma, er dia 7 s¡ete de Mayo der año 20ls dos mit quince, aJ

i

I
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I

I

i
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I
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la INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA denominada "HOGAR DE LA

MISERICORDIA EN TECOMAN", l.A.P., se otorgan las s¡suientes:-

CLAUSULAS:----
- -, - PRIMERA:- Queda debidamente Protocolizada el Acta de Asamblea General

Extraordinaria, celebrada en ésta Ciudad de Tecomán, Colima, el dia 7 siete de

Mayo del año 2015 dos mil quince, de la INSTITUCION DE ASISTENCIA

PRIVADA denominada "HOGAR DE LA MISERICORDIA EN

TECOMAN", l.A.P. Y para que dicha Acta surta los efectos legales que le

corresponden, en su carácter de instrumento público y se le dé el valor fuera y

dentrodeljuicio,interpongolaautoridaddem¡oficio..

- - - SEGUNDA:- En relación con el CUARTO PUNTO de la Orden del Día, se

designaron como nuevos integrantes del nuevo patronato a las sigu¡entes

PRESIDENTE:

VICEPRESIDENTA:

TESORERO:

PROTESORERO:

SECRETARIA:

PROSECRETARIO:

JUAN RAMIREZ BEJINES.. FIRMA ILEGIBLE.- - -. - -
BERONICA AGUILAR HEREDIA..-

RITO JIMENEZ RUBIO.. FIRMA ILEGIBLE.- -. - - - - - -
PALOMA BERENICE ROJAS JAUREGUI.-

JUAN RIVERA HERNANDEZ.

- -.- Yo el Notar¡o doy fé:- l.- Que conozco al compareciente cuya capacidad

ri consta; ll.- Que habiéndole leÍdo y explicado íntegramente éste ¡nstrumento

advertido de su alcance y consecuencias legales, se manifestó conforme con

contenido y firmó ante mí, siendo las l2:00 doce horas del mismo dia de su fecha.

DOY FE.- Una firma ilegible.- Ante Mí: F¡rma y Sellos del Notario.-

- - . . . ES PRIMER TESTIMONIO QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL SEÑOR

RAMIREZ BEJINES. EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE

INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA DENOMINADA "

l.A.P.- col.¡cuERDA FTELMENTE co
SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA.- QUEDA COTEJADO Y CORREGIDO,. V

EN 6 SEIS HOJAS UTILES.- DOY FE.-

. . . . . TECOMAN, COLIMA, A LOS 11 ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑ

2015 DOS MIL QUINCE.

HUMBERT

SATS.44

DE LA TORRE.

tt
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SECRETARÍA GENERAI, DE GOBIERNO

Dirección Generol de Gob¡erno
Otlclo No. DGG E83/2017
Hogor de lo Miserlcoral¡o en lecomón, lA?

NO REETECCIóN"
de 2017

BIERNO

GUTIÉRREZ

@BI$NO OEL ESTADO UEBE

Y SOBERANO DE COUMA

PODERE'ECUTIVO

l"

ÓJ

LIC. ARTURO BRAVO SALAZAR

Directór Generol del ln¡tiluto poro el Regislro del lenitorio del Estodo.

P.f'esenie.

En olconce o mi diverso DGG 8ó0/2017. en el que solic¡té copio

certificodo de lo Escriluro PÚblico que omporo el ierreno ubicodo en el

Froccionomiento Villos del sol de Tecomón, colimo, colle Tuxpon, Monzono
g5, folio reol 5357, clove cotostrol 09-0,l-0]-085-01ó-000, con superficie de

i ÁZl ^r, 
me permito informorle que el solicifonte l'Potronoto Hogor de lo

M'lsericordio en Tecomón, lAP", reolizó lo ocloroción yerbol o su ocurso de
peliclón, refiriendo que lo clove coloskol coneclo es 09-01 -02'085'01ó'000'

Lo qre se informo poro los efectos conducenfes'

Sin otro porticulor, le envío un cordlol soludo.

Atentomente.
RAGIO
olimo,

RECT

ETECIIVO.
Col.,07 de

a.o. JtÍ;n",€te¡ne3, presidente del Pofonolo Hogor de lo M¡sericordio en Tecomón, lAP. En olenc¡ón

o su solicilud,
Ccp. Elorchivo -.--
occtopect¡É.4

'xño m17, (uJr:I'E9glq.¡o aE L"A coll§rlr cIÚ,v@LÍTrcA aE Los Esfims o|'troos ,lExIcA os- 
úDE r.A. co9,lyrNcl@ñLillcr.oE-t Et'fAao Llw(soqEq.ttoaE coLtw'

lB ua, wtt



SECREIARÍA GENERAT DE GOBIERNO
Dlrecclón Generol de Goblerno
OtlClO No. DGG E61/20'17
ttogor de lo frl¡sedcord¡o an lecomón, IAP

@BIEBNO OEL ESTADO LIBBE

Y SOBEMNO D€ COLIMA

PODER E'ECUTIVO

C. P. JUAN RAMIREZ BEJINES

O¡eütor del Polronalo del Hogor de lo Misericordio en Iecomón IAP

Fi resente.

En otención o su ocurso de fecho l7 de moyo del oño en curso,

suscrilo por lo C. Beronico Aguilor Heredio, en su ousencio, recepcionodo el

01 de junio del oño en curso, en el que solicito lo donoción del ierreno

ubicodo en el Froccionomienio Villos del Sol de TecomÓn, Colimo, colle

Tuxpon, Monzono 85, folio reol 5357, clove cotostrol 09-01-01-085-01ó-000,

con superficie de 1,321 m2, por los motivos que expreso en su ocurso.

Me permiio informorle que pqro efecto de onolizor lo viobilidod de su

peiición y en su coso, proceder o reolizor dicho lrómite, es necesorio conlor

con lo documentoción conespondiente en lo que se ocredite tonto lo
existencio de lo persono morol, como lo personolidod con lo que

comporece.

En espero de lo documentoción soliciiodo, le envío un cordiol soludo.

Atentoienre.
"SUTRAGIO EIECTIVO, NO REELECCIóN"

Colimo,
Et DI

Énn EZ
oIRECCIÓN GENEÍ

DE GOBIERNO

R GENERAT DE GOBIE

I

M
AI

0\

Cco. El orchivo

oeor*eod
'Ádo 2012, Gr[Íúnq.]o,DE t A cot'§rrtuu@{@LÍnc{,DE Los c§fAq)os Lbraos rlExlc Nos {,DE rJ co}l§Í¡lÚuÓ}r

@Li'nc{ qlEL c§a@c LIBM.f scDERaNo aE coLrll"r'

Ccp. uc. GEn/ARDO flnleU¡ m¡tftóH CxÁz¡fo, Secrelorio Porticulor del secretorjo Genero¡ de Gob¡erno. En
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GOBIEHNO DEL ESTADO LIBRE

Y SOBEBANO DE COLII'A

PODER EJECUT¡VO

SECREIARíA GENERAT DE GOBIERNO

Direcc¡ón Generol de Gob¡erno
OFICIO No. DGG 860/2017
Hogor de lo Misericordlo en Tecomón, IAP

tIC. ARTURO BRAVO SALAZAR

Dlreclor Generál del lnsiituto poro el Regislro del lenitorio del Estodo.

.í,Presente.

En otención ol ocurso de fecho l7 de moyo del oño en curso, suscrito

por lo c. Beronico Aguilor Heredio, en ousencio del c. P. Juon Romírez

bejines, presidenle del Potronolo Hogor de lo Misericordio en Tecomón, lAP.

reáepcionodo el 0l de junio del oño en curso, en el que solicilo lo donoción

del ieneno ubicodo en el Froccionomiento Villos del Sol de Tecomón,

colimo, colle Tuxpon, Monzono 85, folio reol 5357, clove cotoslrol 09-01-01-

085-ol ó.ooo, con superficie de 1,321 m2, por los motivos que expreso en 5U

ocurso.

Meperm¡losolicitorcopiocertificododeloEscrituroPÚblicoque
omporo ditho predio o fin de estor en condiciones de conocer lo identidod

del propietorio y emitir uno respueslo ol soliciionte'

Sin otro porticulor, le envío un cordiol soludo'

"SUTRAGIO

t Conne¡iq

GUTIERREZ

GENERAL

Mo ü.*
ccp. uc. cEnAtDo EN euE i Ett[óN ctÁzlno. secretorio Port¡culor del secrelorio Generol de Gob¡emo. En

olención o 5u memoróndum no. 3{4/2017.
écp. C plron nonrfez Bejlncr, presidente del Polronoto Hogor de lo M¡sericordio en Tecomón, lAP. En otención

o su solicitud.
Cco. El orchivo

,,,.
occlrBpcl¡lFz/

,Xro,orr, cwar¡xwo,DE L,l coltfi¡n)uú't QoLi'IrcA aE Los q,yftqns o¡flns g$xlcA Ds. t (aE LUCojvynLCrúyñLlnCA aEL ESfAqn Lr.BW ÍSo.rER JA OE CoLr*tA,

Aientomenle.

., 05 de junio de



SECREIARíA GENERAT DE GOBIERNO
Direclor Genefol de Gob¡erno
OtlClO No. DGG 836/2017GOBIERNO OEt ESTADO LIERE

Y SOBEFANO DE COTIMA

PODER EJECUT]VO

ING. JO§É,DE'JESÚS SANCHEZ ROMO
Sec¡elórlo de lnÍÍoestqcluro y Desorrollo Urbono.
,P?esente.

En otención o su diverso O2.16412017, fechodo el dío de hoy. en el que informo
que lo Dirección de Bienes Poir¡mon¡oles, medionte oficio SAyGP/DGAyADBS/DBP
146/2017, de fecho 23 de moyo de 2017, informo que el predio que se identifico con
clove cotostrol 09-01-02-085-01ó-000, con superficie de I ,321 .00 mz, que se ubico en lo
colle Tuxpon s/n en lo colonio Cocoleros del mun¡cipio de Tecomón, Colimo, se

encuenlro d¡sponible poro inicior con los hómiles de donoción, me permito
comunicorle:

Que poro estor en condiciones de reolizor el trómiie de donoción, es necesorio
que remilo el ocurso en el que el peiicionorio solicito el predio en donoción, debiendo
ser el escriio originol, yo que no fue remitido en el of¡cio que se ot¡ende.

Por otro porle, le informo que lo Direcioro de bienes polrimonioles tuvo o bien
remitir copio del oficio SAyGP/DGAyADBS/DBP l4ó12017, de fecho 23 de moyo de
2017, en el que idenlifico el predio con lo clove cotoskol 09-01-01-249-08$01ó{00, en
lonto que usied refiere en su oficio que lo clove del predio es 09{ 1 {2-08ffi I 6-000, por
lonto. le soliciio tengo o bien def,nir cuól es lo clove cotostrol conecio del inmueble
en comenio.

Sin otro porl¡culor, le envío un cordiol soludo.

lj¡o 2ot?, cENTFt'tAqlo ,t* Ls catyrrrüctóv,rotfmc.s. ,rE tu EfiAaos wqns axrc m6 ' :')t . . ,

Aiento'mente.

Col., 3l de moyo de

,Y qE tA Co S,frfüC rol{ ñL inCA DEL EYfA,ln L raq¿. ( scDÉ..8.sNo DE Colril.:e'
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COLIMA *iÉ*
GoBTERNo DEL EsraDo I ffit#

sE g&ETAB,Í¡. oe rNF§,apsrtucrrrnA
Y DESARROLLO URBAIVO

DATOS DEL PREDIO:

. Ubicación
Municipio Tecomán Localidad

Clave catastral O9-O'l -02-085-016-000 Colonia

Calle de ubicación Tuxpan

o Características

Tecomán
Cocotéros

Calle de referencia 
- 

Anselmo Villalobos

42.95m

Uso propuesto El

Fecha de adquisición 2 de julio de 1981

Sup. escritura 1,820.71 m- Superficie utilizada O.0O m2

30.75 m

Uso actual

o Datos generales
Forma de adquisición - Donación
Situación legal Escriturado Propietario actual Gobierno del Estado

Escritura No. 13,023

'i,

@

\"/

618,350.q 618,¡t&).m 6.t8,450.o 6i8,S00.o



COLIMA
,, ,ir coBrERtio DEL EsrADo §EcRETARÍ¿ pn TNFRAESTRUcTITRA

Y DE§ARR,OLLO UN,BANO

Regulación y Ordenamiento Urbano
No. Oficio: 02.16412017

Asunto: Elque se lndica

LIC. ARMANDO RAMON PÉREZ GUflÉRREZ
D¡RECTOR GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE:

De acuerdo a lo indicado en el oficio no. SAyGP/DGAyADBSTDBP 14612017, de fecha 23 de
mayo de 2017, me permito hacer de su conocimiento que la Dirección de Bienes Patrimoniales
informa que el predio en cuestión está disponible para iniciar con los trámites conespondientes
a la donación, mismo que se identifica con clave catastral 09-01-02-085-0f 6-000, cuenta con
una superflcie de 1,321.71 m2, y se ubica calle Tuxpan s/n, en la Colonia Cocoteros, del
municipio de Tecoman, Colima.

Por lo anterior, esta Secretaría no encuentra inconveniente técnico en que se destine este
predio a la actividad solicitada, razón por lo cual, se aportan los datos conespondientes en las
fichas técnicas que se anexan al presente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pare enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE
Col. 31 de mayo de2017
GENERAL DE REGULACIÓN

ORDENAMIENTO

BARAJAS AVALOS

DIRECGÓN DE

YORDENAJIIE¡ÍIO

C.c.p.- Archivo
C.c.p.- M.C. lng. José de Jesús Sánchez Romo - Secretario de lnftaestructura y Desarrollo Urbano.
C.c.p.- Lic. María de la Luz Elena Huerta Medina, Diredora de Bienes Patrimoniales de la Secretaria de Administración y Gestión
Pública
IBA/Aldo

'20't7, Centenario de la Consütuc¡ón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constituc¡ón Políüca
del Estado Libre y Soberano de Colima'.

Blvd. Camino Real #435 Colonia Morelos C.P. 28010
' Colima, Colima. México

Tcl, r 5f {3llh3' l7$gey2l ¡¡¡1'9 E¡rl, 1??- rr"w.¡sris.¡ ¡¡t¡dc gtb,r'r
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COLIMA i
GOBIERISO DEt E§TADO sEcRETARÍe os rNFRA.ESrRucruRA

Y DESARROLLO IIRBANO

FICHA TECNICA

\NTECEDENTES:

El predio en cuestión forma parte de un área de donación, propiedad de Gobiemo del Estado, con domicilio

Caile Tuxpan, Colonia Cocoteros, en el municipio de Tecoman, Colima con clave catastral0$01-02-08S01&
000, cuenta con una superficie de 1,321 .71 m2,

DESGR¡PCION DEL PREDIO:

Según la Dirección de Catastro del municipio de Tecoman, el predio cuenta con una superficie de:1,321.71
m2, con las siguientes medidas y colindancias:

D Superficie del predio: 1,321.71m2.

En 30.75 m., con Calle LocalTuxPan,

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLAC¡ON DE TECOMAN

De acuerdo al Programa de Desanollo Urbano de Tecoman vigente dicha propiedad se identifica como se indica

a continuación.

CI-ASIFICACION DE AREAS:

RU.CP45 Reserva a Corto Plazo

ZONIFICAGION:

H+28 Habitacional Densidad Alta H¿1-28.

:STRUCTURA URBANA:

VP El predio presenta a@eso por una (VL) Malidad Local denominada: 'Tuxpan'.

TECNICAS:

Atendiendo lo dispuesto en el instrumento de planeación vigente, el aprovechamiento pretendido en dicho predio

es técnicamente viable, considerando que, aunque el Programa de Desanollo Urbano lo identifica dentro de la

zona H4-28, el predio conesponde al área de cesión del Fraccionamiento Cocoteros, siendo factible destinarlo

Equipamiento lnstitucional en la modalidad de asistencia pública.

'2017, Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
del Estado Ubre y Soberano de Colima".

Blvd. Camino Real #435 Colonia Morelos C.P. 280

Colima, Colima, México



COLIMA:
GOBIERNO DEL ESTADO

(

sEcRETARÍa pn
ADMrNrsrR¿crórrl

v cssrróN rúsr,rca
Dirección de

Bienes Patrirr,qniales

ni. '

OFICIO No. SAyGP/DGAyADBS/DBP 14612017
Colima, Col., a 23 de mayo de 2017

M.C. ARQ. IGNACIO BARAJAS ÁVAIOS
Director Generol de Reguloción y Ordenomiento Urbono
Secretorío de lnfroestructuro y Desorrollo Urbono
Presente

folio reol F5357, se e¡c*u9r1!19 di¡no1lble o fjn 
-de inlcior con los trómites__c*gJelpglgfentes

-=...^".::#

de lo donoción.

Sin otro osunto en porticul cordiol soludo.

lenlo ente

trn respuesto o solicitud en Oficio S/N de l1,o-g-q.r--de- lo -Mls-er:icor"d_fg_glll9[ÉL!:4i '

recibido por esto Dirección o mi corgo el l8 de ygyyd\presente, le informo o Usted que

el predio urbono con Clove Cotostrol 09-01 WP49985-01ó-000 con superficie de
terreno 1,321m2 ubicodo en el Froccionomiento VilloYóel Sol, colle Tuxpon monzono 85,

2 6 itAY0 20t7

a
HUERTA MEDINA

les

C.p. Uc. Kristian Meiners Tovar.- Secretario de Administrac¡ón y Gestión Pública. Para su conocimiento.
Lic. Héctor Gerardo Mungu¡a García.- Secretario Particular def C. Gobernador Constituc¡onal del Estado. Mismo fin.
Lic. Armando Ramón Pérez Gutiérrez.- D¡rector General de Gobierno. Mismo fin.
Lic. Juan lgnacio Ahumada Medina. - Director General de Admin¡stración y Adquisiciones de Bienes y Servicios. Mismo fin.
Archivo

MLEHMnety*

.2017, CENTENARIO DE I.A CONSTITUCIÓf\I POÚNCN DE LOS ESTADOS UNIDOS MExIcANos Y DE I.A coNSTITUCIÓN PoLITICA
DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA'

--,:..-r_._d

Dr. Miguel Galindo No. 517, C. P. 28050, Colima, Colima, México.
Tel: +52 (312) 312 33o 39r1

http://administracion.col.gob.mx

DE GOBIERNO
Dirección §enerol de Gobierr¡o

2 6 ilAY0 2C17

RECXBIDO
l{¿._- Firrno:

SECRtrIARTA

RECIWT
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